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Sesión 17.a ordinaria en miércoles lo de julio de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OPAZO, CABERO y URZUA 

SUMARIO 

l. El señor Estay pide que el proyecto so
bre tramitación especial de los proyedos 
económicos .sea estudiado por las Comisio
nes de Biacienda y de Legislación unida". 

2. El señor Zañartu se ocupa de la situación 
de los obreros en Rusia. 

3. El señor don I.Juis Enrique Concha se re
fiere a la situación de la propiedad adqui
rida por los tranviarios, cuyo dominio no 
pueden obtener. 

4. Se acuerda enviar a las Comisiones de 
Hacienda y de Legislación el proyecto so
bre tramitación de los proyectos económi
cos. 

Se suspende la sesión. 

{5. A segunda hora se trata del proyecto so
bre fijación del precio máximo a los vinos 
embotellados. 

Se levanta la sesión. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 15.a ordinaria, en 24 de Junio de 
1931 

Presidencia de los señores Cabero y Opazo 
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Rodríguez Mendo2Ja, Sánc'nez, Schürmann, 

Silva Cortés, Valencia, Villarroel y Zañar

tu. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 13.a ordinaria, en 22 del 

actual, 'que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (14.a), en 

23 del presente, queda en Secretaría, a dis

posición de los señores Senadores, hasta la 

sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa

dos, en que comunica que ha aprobado un 

proyecto' de ley sobre inclusión en los be

neficios de las leyes números 4,721 y 4,817, 

referentes a desahucio de los empleados ce

santes de la administración civil del Esta

do, al personal dependiente de la Caja de 

Crédito Minero, Sociedad Nacional de Mi

nería, Sociedad de Fomento Fabril, Socie

dad Nacional de Agricultura y de la Be

neficencíá Pública, 'que sea imponente d~ 

la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas.' 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Informes 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte

riores, con el cual propone enviar al ar

chivo, por haber perdido su oportunidad. 

tres mensajes, cuatro oficios y una solici

tud. 
Uno de la Comisión de Haeienda, con el 

cual propone enviar al archivo, por haber 

perdido su oportunidad, un mensaje y cin

co mociones. 
Uno de la Comisíón de Presupuestos, 

con el cual propone enviar al archivo, por 

haber perdldo su oportunidad, un mensaje 

y tres. mociones. 

= 
Dos de la Comisión de Agricultura, Mi

nería, Fomento Industrial y' Colonización: 

El primero, recaído en el proyecto de 

ley, iniciado en un mensaje de S. E. el 

Presidente de la República, sobre fijaci6n 

de preelio; máxim~ de venta a los vinos 

embotellados; y 
El segundo, en que se propone enviar al 

archivo una nota del Ministro de Tie

rras y 'Colonización y tres solicitudes, por 

ha ber perdido su oportunidad. 
Quedaron para tabla. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Carmona reanuda sus observa~ 

ciones, que dejó pendientes en la sesi6n an

terior, analizando la situación obrera ,en 

Rusia bajo el régimen de los Soviets y sos

teniendo que hay libertad absoluta de tra

bajo. 
Usa también de la palabra en este inci

dente, el señor Zañartu. 

Por haber negado el fin de la primera 

hora, se dan por terminados los inciden

tes. 
Se sUBpende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Se toma en cOllEideraci6n, en discusión 

general y particular, el proyecto de acuer. 

do remitido por la Cámara de Diputados, 

por el cual se ratifican las Convencione!'t 

que se indican, aprobadas por la Organi

zación Internacional del Trabajo, creada 

por el Título XIII del Tratado de Paz de 

Versalles, y subscrito por los representantes. 

de Chile. 
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Usan de- la paJa,bra loo seño,res Cabero, 
Ocha¡gavía y PiwOl11k,a.. 

ICerraGo el debate, SIe da tácitamente por 
aprohada, 

IEil p'royec~o a,probadQ es como sigue: 

PROYECTO DE ACUiEIRDO: 

"Artículo único. Ratifícanse las siguien
tes f'Qnvenciones aprOibadas ,por la Organi
za.(~ión Internacio,nal del Trabajo, creada 
por el Título XIII del Trata,do de Paz de 
Versalles y subscritos por los representan
tes de (fuile: Oonvención con,cerniente a la 
prohilbición del traJbajo nocturno, de las mu
jeres en los establelCimiento,sl industriales; 
COUlvención concerniente a la reparaeión de 
los aecidentes del tralbajo.; Gonveooión con
cel'nieiI1te a la ~gua,ldad d'e tratamiento a los 
trabajad-ores e,xtranjerols y nacionales en 
materia de repara.ción de tOS accident,es del 
trabajo: Convención concerniente al segu
ro d'e enfermedad de 1018 tra,bajadores de la 
industria y del comercio, y del S'ervicio do
méstico; y Gonlvene,ión conce,rniente al se
guro de enfermedad de los trabajadores 
agrícolas" . 

En discusión .general y particular, se da 
tácitamente p'or a,probado,el pr:Oiye,cto de 
acuerdo formuIado ipOr la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justi0ia, en su in
forme acerca de la s{),ueitud presellltada por 
don Walter Bade, com{) v,residente de la 
Corporación denominada "/Sociedad Hospi
tal Alemán de V:alparaíso", sobre permiso 
para conservar la posesión de un bien rai<z. 

Él proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTlO DE ACUE&DO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción dmwminada "<Sociedad Hospital Ale
mán' " de V,alpa,raiso, COIll personalidad ju
rídica otorgada por decreto supremo de fe
cha 21 de diciembre de 1877, expedido por 
el fMinisterío, de Justicia, el permiso reque
rido 1>'01' el artículo 55'6 del Código Civil 

para que pueda conservar la pooeSlÍón de 
un terrenQ ubicado en el cerro Alegre de la 
ciudad ueV'"aJparaíso, ba.jo los siguientes 
deslindes: al Norte,con Hospital Alemán, 
en 126 metro.s '50 centímetros, en lmea A.iB. ; 

al Sur, con ca!le proyectada" en 905 metros 
50 centímetros, en linea A.B.; al Oriente, 
con Avenida Alemania, en 20 metros, línea 
B.E.; Y al P'oniente, ,con calle Hospital, en 
3,3 metro,>, en línea A. A." 

En diseusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo fO'l'mulado Ipo.r la Gomis~{)n de Cons
titución, Legllil&ción y Justácia, en su infor
me a.eerca de la soücitud presentada poOO' 

don Javier Eyza,guirre, c'omo re'pre:sentante 
legal de,l "Instituto de Caridad E,valllgéli
ca" o "Hermandad de Do,lm'es ", sobre per
miso para cons,érvar la posesión de un bien 
raíz. 

El proyecto apro,bado es como SlÍlgue: 

"Artículo único. Concéde,se a la institu
ción denomlinada "Instituto de Caridad 
Evangélica" ,o "Hermandad de Do'¡,ores", 
con personalidad jurídica otorrgada p-or de
creto supremo número 1,567, eXlpedido por 
el Ministerio de Justicia, con f·eclha 11 de 
julio de 1879, el permiso requerido Ipor el 
artículo 556 del Código Civil, para que pue
da conServar la posesión del sitio ~ c¡ul'a 
signado ('on los nilÍme,ro 120,122 de la ca
lle N atanie1 de la ciudad de ISa,nrtiaigo, hado 
los siguientes d,,~lindes: al No,rte, con -casa 
de los señores DUo a ; a~ Sur,con pI"opiedad' 
de don ,Juan Pedro >León; aJ JÜrien,te,colll 
doña Antonia Rojas; y al Poniente, con la 
calle N atan~d " . 

(En discusión .general,se da tá-citamente 
por decsechado, a petición de la CnmisioÓlll 
de RelacionoesExterlÍo(}res, y por iha'her pell'
dielo su oportunidad, el pro!Yecto de l,€!y re-

., 
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mitido Ipor la Cámara de Diputados, en ju
nio de 192'6, que mo.difica el deCl~E'to~ley nú
mero 578, de 29 dé' sé'ptiembl'e de 19'215, qUf' 

reorganiza el Servicio Consular. 

En discnsión general. se da tácitame:-uíe 
por de€echado, a petieión de la Comisión de 
Goblerno, y por :haber perdido su olportuni
dad, el proyect'o ele le~ remitido por la 
Cámara de Diputadüs,en el mes de en·ero 
último, en que se dispone que e,l valor de 
las patentes de mina,s que, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo. 115 deil Código de 
Minería, debe depositarse en la Te"orería 
de la cabecera del departamento en que 
estnvi ere ubicada la pertenencia, ,será iper
c1biclo ínte1grame11'te por la .Municipalidad o 
Mtmic:ipalidade.s a que corresponde la co
mUlla o comunas en cuyo,s limites se en
cuentre la pertenencia. 

,En discusión general y particular, se da 
tácitamente por desechado, a petición de la 
Comisión de Presupuestos, por haber perdi
do su oportunidad, el proyecto de ,le¡y re
mitido por la Cámara de Dilputado8, en sep
tiembre de 1930, por el cual se tra,spal6a la 
ca,ntidad de 600,000 pesos del ítem 10102;01, 
al ítem 10¡Ol¡04-d, del Presllpuesto de Ma
rina de dicho auo. 

ISe toman, en segu.ida, en consideración, 
sucesivamente, dos inlfonmes de la Comisión 
de 'Ejército y Nlar·ina, en 10ls cuales se pro
pone enviar al archivo, por haber perdido 
su oportunidad, lo,s siguientes nelgocios; 

Mensaje de IS. E. el Presidente de la 
República, de junio de 1924, en que inicia 
un pro'yecto de ley proponiendo ~OO1cede.r, 
IJOIr 'g1l'acia y ,para lOtS 81fecto& de su retiro, 
al ilvgeniero primero civil de la Armada', 
,don Jos,é Ramón [,ópez Prad·o, el abono de 
años de serviciolS 'que ,se indica; 

:M:ensa.je de .s. E. el Pl'elsidente de la 
-República, de agosto de 191212, en que inicia 
"un prolyeeto de ley en el cual se propone 

conceder por .g'racja al vicesargelüo prime
ro, don Adoilfo R,ecabamen De1ga,do, para 
los dectos de su retiro, y Imol1tepÍo, un 
abono de cinco años, oClho meses y días; 

3;fellsaje de S. E. el Pre,sidente de la 
R.epública, del mismo mct3 y año ·que el an
terior, en que inicia un pro1yecto d·e ley, 
Iprmponicndo que se compute a don Jacinto 
Jl,1éndez Cepeda, para los efectos de fiU ju
bilación, el tiempo servido como litógrafo 
del Estado 3'Iayor General del Ejército. 

1\Tensaje cld Ejecutivo, del mi~mo mes y 
año qne los anteriores, en 'que se propo
ne ahonar, por graclia, para los e,te'ctos de 
sn l'Ptil'O y montepÍo, al vicesal~gellto prime-
1'0 NicanoI' Calderón Aravena, lolS servicios 
,que !Se indican; 

Mensajr dé'] Presidente de la R"púb1ica, 
él E' ma'yo de 1924, en que inicia unproyec
to de ley en ~lue se prO'pone conceder, por 
gracia, al teniente coronel en retiro, don 
Alberto Garrido Torres, que su pensión se 
(' om pute so,bre la bas'e de 10's sueldos esta
blecido" rll la ley 3,636, de julio de 192,0. 

El señor Piwonka, pide que quede cüll:s
tilllé~:l de \Su voto en con~ra a la pr{)posi
ción de la Comisión, para archiva:r estos 
Mensajes. 

Mü~ión presentada en noviembre de 1897, 
por don José María Balmaceda, proponien
do derogar el artículo 3.0 de la ley de 4 
de febrero de 1883, sobre ,caüfica,ción de 
servicios y reincovpora,c,ión de los indivi
duos del Ejército y de la Al"madaque fue
ron separados a causa de los sucesos polí
ticos de 1891; 

Moción presentada por c10n J'oatquín Wa1-
ker :Martínez, en agolsto de 1'912, ,propo
niendo la creación dce un ,Consejo Superior 
de Guerra; 

¡Moción presentada por los señores Wal
ker MairtÍnez y Burgoo, en octThbre de 1914, 
prorp.oniendo suspender 101S efectos de diveT-
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80S artículo,,, de la ley número 2,644, de 
felbre·ro de 1912, ,que ¡fija gratificaciones y 
a,sígna'cionesa los oficialles del Ejército y la 
Armada; 

Moción pre,sentada por don Angel Guare-
110, en diciembre de 191G, :proponiendo IDO
,¿Lilj'icaclones all artículo Lo de la ley núme
ro 2,406, que refOlrma la lely ele montepío 
militar; 

Moción presentada por don Guillermo ~a
liados, en malJo de 1924, Ipro.poniendo la 
creación ele nneyD.S plaz~~,; en el Ejército y 
en la Armada; 

)Io¡'ión del misrr'co s·eller Bnüado.s, prescn-
1~j(h en diciemlhre de 1~)2:i, prolponiendo la 
{:l"("[leióp <1e una nlaíla de contraalmirant¡' 
eOíüadcc', ,para la Marina eh (lucl'ra. 

{'eL. d ::sl'nLlT':ieuto dcc la Sah, se !H'lH'}'da 
prcci;'le}' ('n h fo.rmn indieaida por la Comi· 
»ión (le Ejél'ci'to y l\I,1l'inL1, y, en COllse\,t~n· 
eia, s~ lualVda'n al ArClhiyo los, negocies an
tes incricaclos . 

Se pone finalmente endi8cusión un terc1:l' 
infOll"me de La Oomisió(n de Ejército y Mar;
~1'1, en que propone dei,cchar di\'ersos pro
~;e(;to~ de lc~> remitido,s por la Cámara el' 
Diputados, que han per:clido su OpOl'tUll;
lia'd Y S'e pa,sa a cOIlslÍderar sucesiv·anlE'nt:· 
dichos ne,g'ocios: 

En discusión generaL s·e da tácitament'.' 
pOlO dCS8cÜlalCto el pl'oyecto de ley ,remitidu 
por laCáElN de Dipub:LUOIS, en a.g'osto de 
, S85, autÜ!1'izando 'al Presid>ente de la RC'pú
biit,;a, paTa i!nvel'tir 1'1 suma que sr indicn. 
pn La construcción e instalación de faros; 

En discución ~.enerall y particular, se (l.; 

': tJcrta.'1lC'nte po1'des!echado el proyecto de ley 
remiüdo por la Cámatl~a Qe Diputados, e', 
juli!o d!e 18918, proporrilend-o 1a derQlgació~, 

dd artículo 1:2 de la le'Y número 180, d .. 
cenero de 11894, en que se autorizó al Prcs;
dc1n1te de la Rt1pública, pam ,conceder hijm
bs ,en los t'C>:1'renos fiscales al sur dcl rí. 
Imperial, a 1018 jefe'5 del Ejército que tuvip· 
1"0'.;1 que Ir!etira1'3e del servicio; 

'En dlscusión g'eneraI, se da tácitiln1ent'· 
:por delS'Clcih.'aldo, 'el iproyf'cto de ley remitid(l 

¡)')r la Cáma,ra de Di¡putados, en dicie-mbT'2 
,1," 191'::l, pm 'C'l cual Sé e",tablee1a la pla!1t.:; 
Je p;mple,:dos del seTyicio de ~anidad dl': 
Ejército; 

En cli",cusión g'cneraL Se da tácitamente 
por deseClha¡do,elpro~>ecto de 12'y l1emiticl() 
JJor La Cá:rnm"a de Dipiüa,do.s. en febr0I'o de 
] H1~~, en el cual se estalblec-Ía que c-orrespon
,krÍ<, cxdnsivamell'ic :::1 Fé'tado la facultad 
de ill~talal' y explotar radio-estaciones desti
nadas 'H trans'1l:itir o rcci:bi1' comuntcalciones 
jnalií~nhricas, interiores o internacionales; 

Ell cli,)CllS,j!ol1 ~~'e!1elr:all y particular, ,se da 
til'(:it,tn1e~1t¡e POlI' c~esc0jHI¡do el proyeCfto de; 
le y l'2nüüdo por la Cáma'~a de Diputados, en 
dicicIllbl'e de ]9/212, referente al pago de obli
gaeiones peindientes elel ?lI,inilsterio de Gm'
ITa; 

En discusión general;y~ partieu1ar, se da 
túcitallJe'nte por desechado eil proyecto de ley 
r('mitid~) por la CámaT3; de Diputa,dos, e11 
junio de 19,23, en que se concede, pOT gra.cia, 
~\. don ,}. Santiago MOIntes, una pensión de 
500 pe~os mensual es. 

En c1i~clls1Íón Igener::d y particular, s'e da 
tá('itamrnte pordCisech..ado eJ prO,Yeeto d., 
ley remitido po.r 1:1 Cámara, dJ2 Diputados, 
en sepüemlbre de 19,23, en '~llie se ,aiUlllJenta eH 
una pl"zn de JNITO]', la plant:1 de ofi'ciales 
elel E,irrcito; 

El1 dis.cusión g'''lleral y pn.r1:icvlar, se da 
írí (. [;! 1)], /JJ te par dr-scc h8!do el pr0Y'f'('to de 
ley runitido por la Cá.'11al"a de Di'putados, 
(-11 enero ele 1924, sO'bre modific·:¡ciones a la 
k'y 1l,"imeY'f) :2,855, de CJJ9rc; dr> 1914, autori
Z'llldokl cl,aj9na,ción rn snl)asü¡ públic:1 d.:>l 
t(']']'eno y (,riifieio elel antiguo cuan.iel el.:l 
( }l<l é',c"J)lCO, en 'Conc~l)ció!1, debiendo iinvcr
tir8e 2,1 pro,dueto ete la ,"cnta en la congtru~
C!\)l1 [1rl nuevo cuartel d,e diClho Re1g'ilmien-
10 ; 

E.'l (li"'cuéón c"01wral ;r 'P al11ti e ulR r, :Se da 
liÍcitCl;l1r'nte por de's:(,C!h~do el proy'2crto d~' 

J;,\' r?1l"itirl0 por la ,CámaradJe Dipubvdos, 
~'n !1j2·OSt.O Ide 1!91214,~o¡bl'eaU!tori~aei;ón al 
Preside.'11;ecl'e klRl2lpÚlbli'ca, Ipllll'<a enajena t 
en púbüe.n 'Sulbasta, un te-rr0no donado pOt' 
<1on 1\lauricio Braun en Punta Arenas, e 
¡;lHlrlfr su valo'r en la prosecución de los 
11'aJbajcs de!l IR,egi'ill~~nto ::\fagaJl'anes,dc di
(,ha ejud.ad. 

8e 1 r':anta l'a '5(,1<ión. 

1 .', 

¡ 
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(mENTA 

Sedió cu~ta: 

1.0 De los sigU:entes mensajes de Su Ex
c('~ncia el PrcElJ.cnte de la República: 

(~oneiuldadanos del 8en,ad{) y de la Cámara 
d.e Diputados: 

L'a prOifunda crisis que afecta en los mo
mentos actu~:L'les a las actividades económi
r:liS de.l mundo entero, lla d-21bido necesaria
_llente hacer sentir HIS efertos enbre noso
tns. Sus car,actere'l principales se enenen
tUlIl en el desequilibrio de la ba,lanza adua
nera, ,en 1a consiguiente exportación de 
grandes c<nntidades de or{), en la reducción 
d~l circulante, la restric.ción de los créditos 
la iliS'!Unmción dfi los ingresos y el abatti
miE"ntCl igeneil'all de las actividades de la pro
L\nc·f·iím _ 

NI) son suf:i.cientemente conocidos los ca
rf\l'l rrr'l que dejo SOJ1lHam~nte expuestos, 
r¡u~ colC'oCuln a la'S finanzas públieas v a la 
e,~onomía nacional e~ situación delicada, que 
r¡'cl:lma la wplic.a.ción d~ medidas enérgicas 
y lll"¡rrntes que pu:?dau conducir al r~'lta
blecimie,nto g¡enel'lu\l ,de nues11ra situulcilón, 
al ampillro de los poderosos reeursos natura
les oe que ro 'país dispone y d?l espíritu de 
traha,jo de sus hrubit<1lllte'S o 

1).r s c1f: m·:diado'l del año pal'llldo, he veni
do s'ometiendo a VUf'stra consideu-a.ción di
v~rsos proyectoq de ley tendientes a la fina
lidnd indiclwda, que ya h:111 producido mucha 
parte de 105 relSUltaJdos que de ellos se es
pera/ban, como lo. demuestra suficientemente 
~l h.ooho dI' que, en el conjunto de la situn
eión eCOlnómica dce las n.aeiones de· este con
tinente, la nuestra pued·e señalarse como la 
mejor _ Con el mi~m9propósito, solicité el 
otorgamiento de 1lae-qJtl;ltles extraordinarias 
pan la adorpción de medid:'l,.~e carác·ter ad
ministrativo y ooolIl·ómieo, ,de bs rualee:; es
prro mue;nos frutos beneficiosos para el 
país o 

Pero la rápida lSU!cesión d'~ los a.conteci
mientos, la cO'ffiipil·ejidad de lOR problemas 
y la persistencia de los fenómemog mnndi'fI le, 
d~' cri~is, reclaman <la 3¡dopeión de nupvas 
me.elidas, que deben sucedeTSe y r~sp(lnder 
con oJPOrtunidJad a 181S circunstancias_ 

No se e~,aiparáa vuestro elevado crite,· 

rirl que una discusión prolongada de las me
diilns que se propolIlgoan les h:rurá perder su 
Opol'tll(Uidad y contJjbuirál a a.grava.r la si
baeión existen.te: los¡n"oc.edimientOtS lega
les y I'e,glamen.ta~iOtS que se eneuentl'lan en 
vigor no son lo suficie.ñtemente efic·aces ~ pa
ra obtene~r la necesaria raipidez de ~ reso
luciones. 

Se impone, por c~~!Niente, la. neclesi
dad evidente <:le crear los medios necesarios 
para o'btener la suma rapjd&z~e los proee
dimientOis, sin perjuicio de la.. ,acueiosidad 
del estudio de los plOOhlemas, tanto para 
oue aquéllos respo~an a las necesidades 
rfeeti va:- de un !llOmento dado, como para 
(lUe hs soluciones que se Illdopten pued.an 
entrar em inmediata ílJplicacióno 

Para tal objeto, tengo el honor de some
ter a vu~stra consideración el Sliguiente 

PIWYECTO DE I.1EY: 

"Articulo 1.0 Los proyect~)s que el Presi.
(lente dr h Repú:blica, presente al CongreilO' 
X'licional, de-sd'e la feüha de l,a ·prei&ente ley 
;la~ilta' el 31 de diciemhre de 19<3.1, y tengan 
jlOi' objeto la adopcitSn de medi,dJas tendien
t(;~ alequilli:brio presupuestario, ya SE'Ift por' 
m"lEo de t<cOII1{)mÍ<as o por 'la creaci.ón de-
11<1e1,'08 r€CUII1S0S al Erario y los que propen
da n al resurgimientoeoeonómico de '1a nn
ción, "e sujetarán a I,¡¡S l'e~:das de tramita
eir!1 e'spr'ei~1'l quc~r "si:lhlpC'pn en 1018 ai .. 
tÍC'llJo~ si gnjclltes_ 

Artículo 2.0 Serán sometidos al estudio 
de la Comisión Mixta Especial a que se re
fieren los acuerdos adoptados por la Cám:1-
1'a de Diputados y el Senado, en 17 y 23 de 
junio, respectivamente. 

Esta Comisión tendrá un plazo de 48 ho
ras para informar cada pro)' ecto que se so
meta a su estudio, plazo que se contará des
de el momento en que se dé cuenta a cual
quiera de las ramas del Congreso del pro
yecto respectivo_ 

Si la Comisión no evacuare su informe 
dentro de este plazo, el proyecto quedará 
automáticamente en tabla y seguirá los trá
mites que má.s adelante se expresan, como si 
hubiera sido informado por la Comisión_ 

Artículo 3.0 La Comisión Mixta Especial 
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sesionárá privadamente y sólo podrán con
currir a sus sesiones los Ministros de Esta
do y los funcionarios que aquéllos llamen 
para asesorarla. 

Artículo 4.0 La sesión en que se dé cuen
ta del informe de la Comisión Especial so-

o bre un proyecto, o la sesión siguiente en que 
éste deba quedar automáticamente en la ta
bla, en conformidad al inciso tercero del ar
tículo 2. o de esta ley, se destinará íntegra 
a la discU.3ión del referido proyecto, supri
miéndoo,e en ella la hora de incidentes y el 
tiempo destinado a la tabla de fácil despa
cho. 

Artículo 5.0 Cada uno de estos proyecto~ 
sevá sometido a una discusión en conjunto, 
o sea, en general y particular a la vez, y 
durante ella no se podrán formular indica
ciones de ninguna especie, ni por loo Minis
tros ni por los parlamentarios. 

Cinco minutei3 antes de la hora de térmi
no de la sesión respectiva o antes, si se hu
biera agotado la discusión, el presidente de 
la Corporación declarará cerrado el debate 
y someterá a votación el proyecto en su in
tegridad y en una sola votación. 

En estas votaciones no cabe la petición de 
votación nominal. 

El proyecto aprobado será tramitado a 
la Cámara revisora sin aguardar la apro
baeÍón del acta y en esta misma forma de
berá comunicarse al Presidente de la Repú
blica cuando llegue el caso. 

Artículo 6.0 Cuando en alguna de las ra
mas del Congreso hubiere pendientes en es
tado de tabla, dos o más de la clase de pro
yecto/> a que se refiere esta ley, se destinará 
una sesión a la discusión de cada uno de 
ellos . 

Artículo 7.0 Al darse cuenta a la Cámara 
de origt'n de uno de estos proyectos, cual
quier congresal podrá objetar su naturaleza 
especial y, en este caso, el presidente de la 
Corporación someterá a votación inmediata 
la objeción, sin abrir debate sobre ella. Pa
ra esto, tampoco habrá votación nominal. 

Artíeu:lo 8.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, 30 de junio de 1931.- C. Ibá.
ñez C.- R. Jaramillo. 

= 
Conciudad&nos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

El fondo proveniente del descuento de 2 
por ciento lwbre los sueldos del personal de 
la Administración Pública, y destinado a· 
pagar las indemnizaciones de desahucio, en 
conformidad a lo dispuesto en las leyes nú
meros 4,721 y 4,817, y a 10 establecido en el 
Estatuto Administrativo, ha sido durante 
el curso del presente año, inferior a las su
mas que el Estado ha debido pagar por ese 
concepto. 

Por otra parte, es de manifiesta conve
niencia que el personal que abandone sus 
funciones con motivo de las economias que 
el Gobierno debe introducir en el Pre.supues
to, disponga, desde luego, de medios de vi
da, que halSan menos difícil el problema de 
la desocupal'ión. 

A fin de que el Fisco pueda estar en si
tuación de atunder, desde luego, al pago de 
las indemnizaciones de desahucio, someto a 
vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
ta República para contratar uno o varios 
empréstitos internos que produzcan hasta 
la suma de 15.000,000 de pesos, con interés 
hasta de 8 por ciento al año, y con amorti
zación acumulativa de uno por ciento anual. 

Artículo 2.0 El producto de dichos em
préstitos será destinado al pago de las in
demnizaciones de desahucio del personal que 
quede cesante en la Administración Públi~a, 
y que en conformidad a las disposiciones le
gales vigentes tenga derecho para acogerse a 
este beneficio. 

Artículo 3.0 }\1ientras se coloca el mencio
nado empréstito, los desahucios que se otor
guen al personal de la Administración PÚ
blica serán pagados en cuotas mensuales 
equivalentes al 50 por ciento del sueldo men
sual que sirva de base para liquidar el desa
hucio, y se imputarán a la presente ley. 

Artículo 4.0 El servicio de los indicados 
empréstitos será consultado en el Presupues
to Ordinario anual, y el descuento sobre los 
sueldos por concepto de derecho para gozar 

·í ., 
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de indemnización de desahucio, ingresará 
a rentas generales de la N ación. 

Artículo 5.0 Esta le} comenzará a regir 
desde la fecha de su puhlicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, 30 de junio de 1931.- O. Ibá
ñez C.-R. Jaramillo. 

Conciudadanos elel Senado y ele la Cámara 
de Diputados: 

Las dificultade:; en la colocación de los 
empréstitos externos, debidas a la situación 
del mercado financiero internacional, ha pro
ducido la paralización de: diversas obras pú
blicas y ha obligado al Gobierno a distraer 
fondos de las rentas o~'dil1arias para aten
der a la cancelación ele estados de pagos por 
contratos celebrados, de acuerdo con las au
torizaciones del Prermpnesto Extraordina~ 

río. 
Por otra parte, el Gobierno ha tenido ofer

tas de parte de algunos contratistas, de re
cibü: en pago de las obras contratadas, bo
nos del Estado, ~iempre que éstos sean dé' 
un tipo de amortización más rápida y con 
intereses más cOllcordantes con los corrien
tes, y por lo tanto, más elevados que los que 
autorizan las leyes vigentes de empréstitos. 

Tal forma de finallt:lamiellto haría posible 
la continuación ele un plan restringido de 
obras públicas, especialmente de aquellas 
que como las de regadío, corren el riesgo 
de destrucción si se quedan inconclusas, y 
permitiría, además, al Gobierno controlar 
en mejor forma el prob~ema de la desocupa
ción obrera. 

Por estas razones, someto a vu~stra consi
deración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Antorízase al Presidente 
de la República para elevar hasta el 8 por 
ciento anual el interés, y a no menos de 20 
por ciento anual la amortización de los em
préstitos autorizados por la ley número 
4,932, en las cuotas que sean emitidas dentro 
del país. 

La presente ley regirá desde su publica
ción en el "Diario Oficiar'. 

Santiago, 30 de junio de 1931. -C. Ibá. 
ñez C.-R. Jaramillo. 

:::. o De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

i:)c encuentra pendiente de. la considera
ción de vuestra Comisión de Educación PÚ
blica una moción presentada por loo seño
res Senadores don José Tocornal y don Fer
nando Lazcano, con fecha 14 de diciembre 
de 1898, en la que inician un proyecto de 
ley sobre modificación de la ley de 9 de ene-
1'0 de 1879, en orden a establecer que los 
exámenes rendidos en los Seminarios de Chi
lláll y Copiapó, ante comisiones formadas 
por sus propi06 profesores, serán válidos 
para ootener grados en la Facultad de Filo
sofía y Humanidades. 

Disposiciones legales dictadas con poste
rioridad sobre la misma materia y la dero
gación reciente de la ley del año 1879, a 
que se alude, ,han hecho perder su oportu
nidad al proyecto referido, por lo cual la 
Comisión eBtima que debéis archivarlo. 

En este sentido tiene el honor de proponé
roslo. 

Sala de la Comisión, 24 de junio de 1931. 
-Carlos Schürmann. - Alfredo Barros 
Errázuriz. - Oscar Urzúa. - Fidel Estay 
Oortés. - G. González Devoto, Secretario 
de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Educación públi· 
ca, con el que propone el rechazo de los si
guientes proyectos de. ley de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Sobre abono de años de servicios a don 
Carlos Pacheco Arri<>la; y 

Sobre abono de años d€ servicios a don 
Luis Eduardo Zúñiga. 

Uno de la Comisión de Educación públi· 
ca, con el que propone se envíe al al">Chivo 
la moción de don Juan Luis Sanfuentes y 
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don Eduardo Oharme, sobre concesión de 
pensión a doña Elvira Nieto, viuda de Vi
ceneio. 

Uno de la Comisión de Educación Públi
ca, con el que propone se envíe al archivo 
la sol'i1citud de doña Serena Latorre m'est, 
en que pide abono de servicios. 

Uno de la Comisión de Educación Públi
ca, con el que propone se envíe al archivo 
la solicitud de varios vecinos de la comu
na de Quinteros, en que piden para la seño
rita Camila Pizarro Cañas, una pensión de 
gracia. 

Uno de la Comisión de Educación Públi
ca,con el que propone se rechace la soli
citud en que don Pedro O. Sánchez Cárde
nas, pide aumento de pensión. 

INCIDENTES 

1.-TRAMITACION ESPECIAL DE LOS 
PROYEOTOS EOONO~OOS 

Elooñor Opazo (Presidente). - Entran
do a la hora de los incidentes, puede hacer 
uso de la palabra el honorable señor Zañar
tu. 

El señor Estay. - Con la venia del ho
norable señor Zañartu, deseo rogar al Ho
norable Senado, que se digne enviar €l men
saje del P04er Ejecutivo referente a la tra
mitación de los proyectos, sobre la situación 
económica a las Comisiones de Hacienda y 
Legisla<lión unidas. 

E'l señor Opazo (Presidente). - El Ho
norable Senado ha oído la indicacÍón for
mulada por el honorable señor Estay. Si 
no hubiere in(Jonveniente, pasaría el pro
yecto l"eferido a las Comisiones de Hacienda 
y Legislación uni'das. 

El señor Oabero. - Entiendo, señor Pre-

--------==::::::' 

sidente, que la Comisión de Hacienda, no 
tiene nada que ver con este proyecto, que 
,es absolutamente extraño a las materias de 
que se ocupa dicha Comisión. En este pro
yecto se trata únicamente de una cuestión 
le:;tal. 

El señor Estay. - He formulado esta in
dicación, señor Presidente, porque enti€ndo 
que este proyecto se ha elaborado con el ob
jeto de legislar sobre la cuestión económi
ca y, por consiguiente, no solamente debe 
conocer de él la Comisión de Legislación, 
para considerar su as'{)ecto legal, sino que 
convendria que también lo estudiará la Co
misión de Hacienda del Senado. 

El señor Opazo (Presidente). - ¡,Hac€ 
indicación Su Señoria 1 

El ¡;eñor Estay. - Sí, honorable Presi
dente. 

2.- SITUACION DE LOS OBREROS EN 
RUSIA 

El señor Opazo (Presidente). - Puede 
hacer uso de la palabra, el honorab!,e señor 
Zañartu. 

El señor Zañartu. - Debo estar muy con
vencido de la ne'cesidad que hay de que el 
país se imponga en detalle de lo qU€ suce
de dentro de las repúblicas de los Soviets 
para que insista ante el Senado, después de 

. to'do lo que se ha hablado durant€ varias 
sesiones, sobre el mismo tema. Insisto pa
ra llamar la atención de mis honorables co
legas hacia algunos antecedentes que eon 
frecuencia llegan hasta nosotros, unos int€
resados y otros provenientes de personas 
que no tienen más interés que el interés 
universal, el interés de la civilización de im
pedir que la barbarie se extienda nuevamen
te por el mundo como en los tiempos ya re
motos de las invasiones de Europa por 10's 
pl1;>blos bárbaros. 

Entre los informantes a quienes no pue
de atribuiroo otro interés que el interés de 
la civilización, se encuentra el autor, a cu
ya obra me voy a referir en esta sesión. Lo 
he conocido gracias a la amabilidad de mi 
honorable colega y amigo el señor Dart
neIl, quien me ha fa,cilitado este libro. 

La obra a que me refiero es de las más 
interesantes que puedan leerse con referen-

. ,. 
" 
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eia a. estas ma.terias. Su autor es el Cónsul 
d€ Bélgica. en Ru~ia, don José Douillet, y 
se titula "Así es Moscú". 

Dij~ de pasada, en una de las sesiones 
anteriores, que es alarmanre el presigio que 
se va creando en todas partes de las Repú
blicas de los Soviets por algunos turistas 
que han permanecido en ese país, cinco o 
diez días y luego han lanza.do a la publici
dad sus impresiones recogidas tan rápida
mente. Alarma especialmente la campaña 
de prestigio que se vi~me haciendo a esto 
que SIe ha llamado el "Plan Quinquenal"; y 
alarma, sobre todo, la credulidad de 1o>s pue
blos, ,cuando, como los hombres, se encuen
tran en desgracia. 

Es sa bi'do que cuando un hombre pasa 
por una situación aflictiva, recurre a los 
expedientes más extraños para buscar re
medio a sus males. y así vemos cómo en los 
campos surgen las médicas que curan por 
los procedimientos más extravagantes, to
da clase de males, tanto físicos como del 
alma. La humanidad pasa hoy por grandes 
sufrimientos, y es lógico que busque a su al
rededor cualquier procedimiento para sal
varse. 

En Rusia la situación no puede ser más 
crítica en los momentos actuales. 

Una mano de hierro oprime a toda esa 
inmensa población y no permite ninguna 
manifestación de Olpinión que no sea la que 
ella misma señala . No es extraño, entonces, 
que se dig'a al mundo desde ese mismo país 
que allí reina la felicidad, como tampoco es 
extraño que el mundo quede en la duda de 
si efe,ctivamente esa felicidad existe o no. 

El señor Carmona. - Quiero rectificar 
un concepto de Su Señoría. 

Se dice que sólo llegan de Rusia las noti
cias que permite publicar el Soviet, y sin 
embargo los diarios de Chile han publica
·do últimamente que el Soviet está compran
do cobee electrolítico en Chuquicamata, en 
cantidad que se hace subir a mil quinientas 
toneladas. 

En una negociación parecida se ha he.cho 
int.ervenir también 'a nuestro Ministro en 
Uruguay. Esto prueba que en Rusia no hay 
tal censura y que de ese país salen las noti
cias a todo el mundo como de cualquier 
.otro. 

El señor Concha (don Luis E.) - Tam-

bién se ha publicado que Rusia a;eaba de 
comprar en Estados UnidOSl grandes canti
dades de maquinaria para la refinación de 
petróleo. 

El señor Zañartu. - No me he dado cuen
ta de.l alcance de. la rectifiea.ción que acaban 
de hacerme los honorables señores Oarmo
na y Concha. 

Yo he manifestado que de Rusia no sal€ 
una sola noticia que no haya sido propor
cionada o autorizada por el Soviet, y ¡,qué 
me contestan a eso Sus' Señoría<t? Que lo 
que aJ'irmo no es verdad, porque el Soviet 
acaba de comprar 1,500 toneladas de cobre 
ele·ctrolítico. .. En fin, sea cual fuere el 
alcance que Sus Señorías den a esa recti
ficación yo me permito hacerles presente 
que la noticia de esa compra no ha venido 
del Soviet, sino de Chuquicamata, empresa 
que tendrá interés, naturalmente, -en hrucer
se propaganda en el mundo. Y lo mismo 
puedo decir de la compra de maquinarias 
en Estados Unidos. 

El señor Carmona. - Permítame una in
terrupción el honorable Senador. 

La noticia fué enviada por los correspon
sales de la United Press y de otras empre
sas de publicidad que tienen agencias en 
todo el mundo, tal vez por la importancia 
que tiene para los negocios; pero esas 
agencias de· publicidad nada dicen de lo que 
(\curre en Rusia. 

T'-~l señor Zañartu. - Francamente no sé 
que quiera probar Su Señoría con lo que 
acaba de ,exponer. Si Su Señoría espera que 
le creamos bajo la fe de su palabra, mani
fiéstelo francamente; pero, en todo caso, no 
permitimos esperar que nos dé alguna prue
ba de sus afirmaciones, sobre todo cuando 
dice que esas agencias de publicidad no 
transmiten la verdad. ¡, Tiene pruebas de 
eso Su Señoría? Si no las tiene, dénos si
quiera Su Señoría algunas razones que nos 
lleven a ese convencimiento. 

Su Señoría ha manifesta·do que esas in
formaciones cablegráficas son todas de ori
gen capitalista. ¡,En qué se basa Su Señoría 
para hacer esa afirmación? Esto está demos
trando, dicho sea entre paréntesis, que el 
partidarismo suele llevar a hacer asevera
ciones aventuradas, porque en realidad Su 
Señoría no ha citado, sino las informacio-

... J.Ji; 
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nes que ha dado el cable. Por lo demás, yo 

no dudo de la buena fe de Su Señoría y es

toy cierto que el día en que Su Señoría se 

convenza de la verdad de mis afirmaciones 

me .acompañará en la campaña en que me 

encuentro empeñado. La cuestión es que el 

señor Senador no Crea demasiado en lo que 

se dice. 
El señor Oarm.ona. .-Mientras llegan las 

pruebas ofrecidas por el señor Senador, me 

reservo el derecho de contestar las obser

vaciones de Su Señoría, cuando dé término 

a ellas. 
El señor Zañartu. - Solamente en la Re

pública del Soviet se arrebatan los dere

chos de cada cuaL .. 
El señor Oarmona. - Hasta este momen

to no me han convencido las observaciones 

hechas por el señor Senador. N o sé si más 

adelante pueda oir argumentos más convin

centes. 
El señor Zañartu. - Por mi parte pue

do anticipar al señor Senador que si consi

gue convencerme de las bondades del régi

men del Soviet. me haré comunista y mar

charé muy contento del brazo de Su Seño

ría. 
El informante a que me refiero tiene pa

ra mí un interés enorme, porque fué Cónsul 

en Rusia durante treinta y cinco años; vi

vió, pues, en ese país muchos años duran

te el régimen de los czares y posteriormen

te durante el régimen de los Soviets. 

Durante el régimen de los czares, como 

Cónsul, pudo conocer las interioridades del 

Gobierno de ese país, del comercio y de las 

industrias, y durante 8'1 l'égim~m del Soviet 

ha podido conocerlo mucho mejor porque, 

además de ser funcionario consular desde 

los primeros días de la implantación del ré

gimen, formó 11arte de una comisión nom

brada por los países europeos, la Comisión 

tie K ancen, que estuvo en Rusia, de 1912,2 a 

192-1, con el fin de salvar las vidas de mi

les de niños de uno y otro sexo que no te

nían qué comer. 

El señor Oarmona. - ¡, Se refiere Su Se

ñoría a un hecho ocurrido en:' tiempo de los 

czares? 
El señor Zañartu. - N o, señor Senador; 

me refiero a hechos ocurridos durante el 

r¿gimen del Soviet. 
Su Señoría sabe que el Soviet tiene sobre 

su conciencia la responsabilidad de la muer

te por hambre de 6. OOO,()()() de pe~nas en 

Rusia. 
El señor Oarmona. - ¿ Su Señoría se re

fiere a la situación crea·da por los países 

capitalistas que blÜ'quearon a Rusia duran

te los años 19'21 y 19-2:2 T 

El señor Zañartu. - Va a ver Su Seño

ría a lo que me refiero en el curso de mis 

observalciones. 
i Qué falta de lógica del señor Senrador! 

Dice Su Señoría que los países capitalistas 

quisieron matar de hambre a lós habitantes 

de Rusia, y mientras tanto mandaban dele

gaciones para salvarlos. 
La Ü'bra a que me refiero, repito, tiene 

un grande interés como fuente de informa

ción, ya que el autor conocía perfectamen

te el idioma ruso y vivió en ese país duran

te 35 años. En tales condiciones, no es ex

traño que sorprendiera los secretos mlÍs ex

traordinarios y que fuera testigÜ' presencial 

de los mayores crímenes. 
He hecho de este libro un breve resu

men. Por lo demllis, esta obra .se encuentra 

en casi todas las librería,s_ 
En el ca:pítulo Lo, piwgina 19, se relata 

un caso muy interesante. 'Se trata de un 

in~dés que llega a visitar la IRusia. El au

tor del Ebro, que espera en la a.ntesala, 

sorprende esta conversación telefúnica en

tre el intérprete, y el jefe de la Adminis

Íl'ación Central de las Re.públicas ele los 

Soyids,. 
"El intérprete. dlice: "El visitaJllte!:ltalici

ta autorización para visitar algunas oál'ice

le,; ele Moscú ... " 
"Bl jefe pregunta si es éste el persona

je a propósito del cual recibió un aviso 

telefónico, y ·si cünoce el ·ruSlO". 

Se le contf'tlta ,que es el mÍ:sIno" 'pero, que 

ignora el idioma. En estasitua,ción el jefe 

telefonea a una de las cárceles moscÜ'vitas 

y prel;nm ta "i está todo prepaJr¡¡,do ¡para ,que 

ésta se pueda visita,r por un 'extraño. Se 

le contesta que sí, pero, que &ería más. con

veniente eSlperar un poco: el j8'fe repli,ca 

que es indispen'la'ble que esté todo prepara

do para dentro de un cuado de hora. Se 

le contesta afirmati'yamenie. Tetrmina, en

tenee"" el jefe recomendando que se tenga 

cuidado con 1.'1 visitante, porque aUIllque es

tos extranjerÜ's son demasiado idiotas para 

f:' 
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darse cuenta del estado de co.sals existente, 
pueden ,'l'orprender a1go'. 

Arlí se explicw }a espl-endida impresión 
que la visita a Ja,s cárceIers dedó en el áni
mo del' visitante· a que se refería en días 
palSJados el honorable señor Carmona, visi
tante 'que no conocía el idioma ruso, igno
ra,ba (>1 ingl'és y apenasr clhap'lllrrea!ba el 
franéés. 

Viene a ,continuarción otra anécdota, que 
diee relación c.on la,--negada a IMors'cú de 
una delre¡gación de .Jas. "Trald€ Unions". 

¡Se oil'reció a E'lSIta deIerg;ación un IpaSierO 
arreglado de a:ntemano, !que, por cierto, re
sultó llllara¡v'1111oso . Entve otro.s incidentes, 
Ilmbo una detención- en - cierta e-sta'ción, y 
se vió, con. la so'vpresa consl¡guiente, que las 
fábrica,S', paraliz,adas deiSde harCÍa mucho 
tiempo, arrojaban por sus ,chimeneas humo 
en a;bundanc~,a. ¡ISe hal.¡,ía ['e1quisado toda 
la ,pruja )que los campesinols de las vecinda
des tenían para alimentación de sus gana
dos y con ella se e1stwba alimentando los 
fo:gone"l de esas fábricals! Así se da,ba la 
impresión de una ad1ividad fabrH que, en 
re ailida¡(l, lloexiSltÍa: 

El señor Rros. - De mane,ra que esa 
gran proaucción-rusa és "humo de paja ... 

El s'eñ'or Zañartu. - Va a ver Su Se
ñoría, cómo eSla producción, aun1que nO sea 
toda \humo de pa,ja, lo es en gran parte 
y la exhiben ,como un medio de pTopa)gan
da: ... 

ElseñrOr Carmollla. - Yo prrObaré a Su 
ISeñoría, con cifras, que es elf'ectÍv.o todo lo 
'que antes he aseverado. 

El señor Zañartu. --:- Conozco muy bien 
esas cilfras, señor Senad~r. 

Uno de estos visitantes dejó olvidada su 
rgrOrra en el caITO comedor, y entonces, otro 
hombre que viajaba tall'birén aHí, se ade
lantó y se la pasó, cruzándose entre ellos 
breves pa~albras. Pues bien, todavía no s'e 
barj-3Jba del carro este comecuido, cuando la 
TClheka 10 tomó ipresl{) y le u>plicó to,rmen
to, por haber tenido la audacia de dirigirse 
a una dele,ga>CÍón extranjera de visita en 
Rusia. 

De pas-o, deho advertir al Senado que, 
por ,cada trece individuos hay' allí -un es
pía. 

Una delegación escandinava ,quiso visüar 
también a RuSJÍa. ,se la propuSrQ un itine
rarrio como a la anter1OT; pero menos cán-

didos loo escandinavos que loo otros visi
tantes, vecino.s más próximos y mejor im
puestos de lo que aUí palsrwba, no acepta
ron el itinerario que se leis olfrecia. Se les 
dió, entonces, 24 horas para abandonar la 
ReprÚJblica de los Soviets. 

TodO' esto se relata en el capítulo 1.0 
El desorden de la industri,a - por 10 me

nos el afio 1927 - que Piroducía 10 que na
die compraba y que, entretanto, no abas
tecía de los artículos m<Ís indrisp ensé'Jbl es, 
paTa la vi.da; este desorden, digo, era un 
verdadero desastre ,comercial, industrial y 
económico. 

Pero no me detendré en este punto, por
que hay más adelante cosas mucho -más in-
teresantes. . 

:Para que mis honorables colega,s s-e den 
euenta del trato que se da allí a los obre
ros, para que siquiera entrevean ,lo que real
mente pasa en aquel país, me voy a pel"lIlí
tir leer llll06 cuantos párrafos relacionadl{)s 
con obreros que primitivamente fueron par
tidarios del régimen so,viético y que, des
pués, hu>n sufrido mueJhO' po'r nrO ha.bel'€e con-
formado a él. -. 

"El o,brero "dictador" s,e 'queja. .. Pa
blo K... es un obrero conocido mío que 
trabaja en la fábrica de cigarros del Don 
"Amolov", nacionalizada y rebautizada con 
el nombre de Ro-sa de Luxemburgo. Nues
tras relaciones datan de 1911. Hace poco 
me eonfesaíba: "Gano llliüS s'ct(>cien1:0!i fran
cos mensuales (58 rublos tchervontzi). Pe
ro el día del cOlbro, m€ ofrecen, al pTe">en
tnrme en la Caja, una lista interminahle de 
descuentos. La cotización para la Unión Pro
fe'slio,nal, la subscripción forzosa a determi
nados periódi,eos ... ¡Sie me hacr albOllr3ir me
dio rublo con destino a la "Aviokhim" (So
crlt'dad para el desarrollo de la delfan"a quí
mica y aérea de la U. R. 18. S.). ¡Me qui
tan 40 kOrpecks en prove,c;ho de la Mopr -
fSQC01rro roj{) il1'ternfrcional-; otro tauÍ{) pa
ra los obrer~s parados en Inglaterra; otro 
tanto, aun, para sostenimiento del ComiM de 
la rfáJbríca, etc. Y cuando, .he paglVdo f.odos 
estos des'cnentos, vengo a cQibrar. en resru
men, de 40 a 50 rublos ... " 

Esto,s son los altos jorna,le'lqlle tantü han 
llamado la atención a mi honorable colega 
y amigo y 'que él cree Ihan sido la causa 
del engrandeClimiento elel obrero ruso. 

A continuación, se citan 7 u 8 casoiS más 

• 
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de obrelros 'que antes vivÍaaL bien, manteJ1Ían 
sus hOlgares con comodidad y ho1gura y qué 
ho(Y viven en la más (hOlrriJble llÚSeria, sin 
estar muy seguros de que ail. dLa siguiente 
no los tome la. mano de la Tcheka para mar
tirizarlosen lÍorma salvaje. 

En este mismo capítulo, se cita un ClilSO 
verdaderamente interesante. Fre'IJJte .a una 
fábrica del Soviet existía una fábrica de 
propiedad particular, 'que pro'Sipera,ba y 
avanzaba en prdducción. Los obreros de es
ta última, ,se IsentÍan fe11oices; perOl, un día 
los asociados les mandaronde'cir: es nece
sario que uste,des ,818 declaren en hue1ga. 
Como no quisieran a,ccederr a esta insinua
ción, se les oblilgó a ello" se encrurceló a al
gunOfil, a otros se les fusliló, !hasta hacer 
quebllar la fálbrica particruar y dejar a la 
del -Gobie.rno S!in competido!!". 

Termina el ca'pítulOt c,on 'la relooión d>e 
dos obreros extran,jeros, uno austriwco y 
otro ingl~s, que fueron cOiI1JDratados por una 
:Ilábl"ica del interior de Rusia, .consueldo.s 
verdaderameIllte d'ahulos.os. Pues bien, Lle¡gó 
el obrero austriaco a cierto punto que se 
le hrubÍa indicado, en e~ cual ¡fué recibido 
por un agente en automóvil. Nwturalmemte 
que el hombre se sintió encantado al llegar 
a ese país, contl'atadú--:Con un glIan sueldo 
y ser recihido con ta~ta delferene1&. Pero, 
su eooanto no. duró .mucho: de la ,esUwió~ 
fué llevado a la cár,cel. El nombre y direc
ción de este obrero están estamparlos en es
te libro qU€ tengo a la mano. En realidad, 
esto no tiene aquí importane~·; pero, el au
tor del li,bro no lo es.cri,bió para Ohile, SMlú 
para Austria y, precisamente, en Viena vi
ve el Ülbrero y cual'quierapuede ir a con
sultarlo so'bre la v,era·cidad de lo que aquí 
aparece. Igual cosa pasa con el obrero in
glés, que e,¡; llevado a la fábri~a, tomado 
por la Tcheka, encerrado despues y, poste
riormente rescatado' tras mil quejas y pre
sentacion~s d.e su Gobierno. También figura 
wquí el número- de su casa, a fill de que 
los inlgleses que dffieen cerciorarse, puedan 
ha-cerlo fácilmente. Así, pues, como se ve, 
no pueden ser más intere'santes estos con
tratos po,r ,quinientos ruiblOiS mensuales en 
que hace cr·eer el Soviet. con. ,el olbde,t,o ~e 
que se piense que la sItuacJOn en Ruslla 
es la de un verdadero Etldorado. 

El seño·r Carmona. - Luego, Rusia nQ 
dispone de oro ... 

E'l señor Zañartu. - La verdad es que me 
síento tentado de preguntar a Su Seiíoría: 
"a propósito de yeguas, ¿Icómo -está la co>
madQ'e1" No veo', en ve,rda,d, Iqué tiene que 
ver una co.sa con la otra. 

Este li,bro, señor PresideIllte, es digno de 
.ser leído por todos mis ¡honorables colegas 
y por los !habitantes del país, pues es de 
gran interoés. En la página 70, ,capítulo IV, 
se habla de las ofertas que se hici-eron a los 
campesinos rusos por el Gohiernol comunis
ta. ¿ Saben, mis honora;bles coleg3JS, qué se 
hizo con las tierras que se quitaa-ÜIll en un 
principio a los :grandes propietarios rusOs? 
Se pensará ,que fueron divididas en paree
las entre el pueblo; pero no hay nada de 
eso, señor Presidente. Fueron repartidas en
tre los grandes dignatarIOs adictos al Go
biernÜl, dJÍlgn8.itariosque aquí se citan en una 
lisia. Así, pu.es, lo único que se hizo fué 
cambiar de- ,dueños, quitando esas tierras a 
sus antitguolS propietadosque las habían 
tralbaóado de padres a Ihijos, durante siglos, 
paraenltregarlas a (luailiquiera Ipensona par
tidaria deJ nuevo Gobierno, que no hruMa 
.t:ralbaifado ja.más el suelo y que veiacOJl 
eIlJvidiá: la pr.osperidadde otros. EstOlS nue
V'as propieta:roois 'gastaron en Oil'gias lo que \' 
era pa,tr!rnÜllllo -legítimo de sus ante,ceJSlOres. 
·Tal es la -Rusia ex,celenIte a 'que se refiere 
mi honOlrahle colega. 

En la página 73 se habla del cobro de 106 
impuestos y, al respecto, valdría la pena de 
·que mi !honorable cofega ,se diera la moles
tia de oír dos pa>1atbraos: 

"Los recaudadores soviéticos cobraban 
en las aldeas los impuestos por procedi
mientos brutales. Sin retraso, sin compa
sión. Algunas hechos nO!> lo van a confirmar. 
Un labrador llamado Alexis P.... habi
tante en la región de Kouban-Mar Negro, 
en la aldea Staroleouschkovskaia, llegó' a 
deber al Fisco unos veintiocho rublos. Aca
baba do(' perder su caballo, y como tal des
gracia coincidía con la época de la semente
ra y en plena labor, tuvo que desembolsar 
una suma para adquirir otro. Fué requ-eri
do por el soviet local para pagar los trib'll
tos sin pérdida de tiempo. Pidió un plazo, 
aunque fuese corto. Le fué denegado. Be le 
respondió que el término del plazo sería el 
mediodía d€l día siguiente. Alexis P ..... . 
no logró encontrar la suma nec-esaria para 
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saldar su descubierto, y aquella misma no
che recibía de manOlS de un soldado de la 
milicia local la orden de secuestro de sus 
bienes. Le quitaron el caballo, que fuésu
batstado ". 

Más adelante se refiere el procedimiento 
seguido al cobrar los impuestos en una al
dea. 

"La aldea Rojd vestvenskaia en el djstri
to caucásico de la región de KO\lban-Mar 
Negro, sufrió el azote de una mala cosecha 
y los habitantes no pudieron abonar sus 
tributos íntegramente. Una asamblea comu
nal solicitó una r-ebaja del imp'uesto; pero 
el Fisco replicó que si no cobraba de grado, 
cobraría por la Tuerza. }!'alta ba el dinero, 
10í; tiempos eran duros y no se podía saber 
cómo llegar a la cOt>echa próxima. " En su
ma; no se pudo pagar la contribución a 
tiempo. 

La represión dió comienzo una semana dese 
pués: lo primero, el estado de sitio en la 
aldea; el acantonamiento de un destaca
mento llamado de opresión.... y cuya me
dida inicial fué la de tomar rehenes entre 
el vecindario, con la declaración que el gru
po sería quintado-un fusilamiento por ca
da cinco-si se retrasaba el- pago .... 

Realizáronse esfuerzos extraordinarios, 
salieron a relueir los últimos ahorros; pero 
no se pudo reunir el dinero preciso. ¡Los 
rehenes fueron fusilados 1 " 

Después viene una serie de deseripciones 
de actos parecidos realizados en varias al
deas, en las que se hace igual cosa para re
caüdar 10B tributos. 

Pero 111 relación más interesante es la que 
hace en la página 78, en la C'ual se com
prueba todo lo que decía el honorable señor 
RíOlS, aL referirse al hecho de que una gran 
cantidad del tl'igo que salía de Rusia iba 
simplemente a pasearse por; 10'8 distintos 
mnres del mundo como un turista cualquie
ra. 

¡'¡o recuerdo, si he dicho antes que el au
tor del libro a que aludo es el jefe de la 
Delegación de la .Misión ~ ansen, que debía 
OCnpal'lSe en la región del sur d-e Rusia del 
r::parto de vÍYeres o socorros y, por lo tan
to, un hombre mny considerado en todas las 
esferaB oficiales de todos los países de Eu
ropa. 

"Sabedores de que la Administración een
tral pos-eía unas 50 toneladats de trigo, de
positadas en N ovorossiysk, me encomendó 
la Misión el encargo de pedir al poder lo
cal soviético que se nos autorizase para 
comprar ese cereal para las necesidades cre
cientes de nuestra Misión. El stock estaba 
a disposición del representante del Comisa
rio del pueblo para la alimentación- co
misaría suprimida hoy. Delegué en mi se
cretario para que en nues,tro nombre, pi
diera al susodicho camarada representante 
que nos vendiera el cereal. La respuesta fué 
rotundamente negativ.a. 

"'No quise resignarme, constándome que 
el trigo estaba destinado a la venta. Acudí 
personalmente para ducidar el caso y cono
cer los motivos del rehwsamiento. 

"El camarada me recibió amablemente. 
He aquí nuetitro diálogo. 

"Yo-¿ E,s cierto que se niega usted a 
vender a la Misión Nansen 300 pO'uds de 
grano del que usted guarda para exportar 
al extranjero? Paréceme que esta ope!'a3ión 
que le propongo es conveniente p~n'll usted 
y su gobierno. Pagaremos al precio corrien
te en el mercado extranjero, y ustedes eco
nomizan gastos de carga y flete Ader.lás es
te grano ha de proporcionar trabajo a 
nuestros molinos; pero, sobre todo, no olvi
de usted que la harina resultante la emplea
mos en alimentar a vuestros compatriotas 
hambrientos. En cuanto a nosotros, gana
illOfl también, puesto que no,s ahorramos 
gastos de trasporte hasta la frontera sovié
tica. (La Misión Nansen gozaba, en virtud 
de un acuerdo con la U. ,R. S. S. del privi
legio de trasporte gratuito). 

"El- Enteramente de acuerdo ' con su 
apreciación. MI'. Douillet; pero, desgracia
damente, este grano tiene otro de&tino. 

"Suponiendo yo, no sin motivo, que el 
designio secreto de los Soviets era el de ad
quirir con este trigo divisas extranjeras, que 
escaseaban mucho en el país, aventuré: 

"Yo- Le advierto, camarada, que 'la Mi
sión puede pagar el trigo en valores extran
jeros, a elección de usted, ya en libras, ya 
en dollares. 

"El- Perdón, MI'. Douillet. Aunque es 
cierto que necesitamos un gran número de 
divisas extranjeras, no es ese el objeto de 
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nuestra expórtación. :\n(,5tro trigo es, en 
el mercado extranj-ero, el mejor propagan
dista de nuestro bienestar. Y me permito 
adv€rtirle que si apela usted al poder cen
tral p€rderá el ti€mpo. 

"En vista de estas razones, no insistí, 
convencido de que la propaganda bolchevi
que tenía más importancia para aquellos 
hombres que los sufrimientos de la pobla
ción y los h.orrores d€l hambr€". 

EIP realidad, pret.enden hacer creer al 
mundo q'ue la Rusia ha alcanzado una gran
deza y prosperidad enormes gracias a los 
esfu€rzos del Soviet, a la bu.ena organiza
ción implantada por .ellos, lo ,cual S€ trata 
de demostrar enviando a la venta en otros 
paÍ6es una enOrme cantidad de los artículos 
que Rusia produce, aunque no se tratara 
de un truco, digo que no es muy difícil ha
cer esto .en una nación en que se tiene escla
vizado,s a 150.000,000 de habitantes y a quie
nes se exige un rendimiento de doscientos 
millones, . ha,ciéndose trabajar sin descanso 
a los hombres, mujer.es y niños, y, en algu
nas ocasione,s, a las niñitas en forma ver
daderamente asquerosa. 

Se repite con frecuencia qu.e la instruc
ción que proporciona el Soviet ffi gratuita, 
y que le presta atención preferente. Todo 
es falso. La instrucción es pagada, y, lo 
más curioso del caso, es que esa instrucción 
no . se da con la seri€dad que mis honora
bles ·colegas ven en los países capitalistas, 
sino en forma muy especial, pues s.e conside
ra qUé nUelStros métodos de en.señanza son 
anticuados. La instrucción que reciben en 
Rusia los estudiantes tiene por óbjeto ex
clusivo hac.er de ellos buenos comunistas. 

Así, por ej.emplo, en el libro a' que estoy 
aludiendo se refiere lo ocurrido a un alumno 
que se presentó a rendir su examen para 
graduarse de médico, a quien los examina
dores emp.ezaron por preguntarle en qué 
formase peinaba la barba Carlos Marx; el 
alumno contestó que no se acordada de tal 
circunstancia; en seguida, le preguntaron 
cómo se peinaba Lenin, lo que tampoco 
pudo contestar y, en cons.ecuencia, el alum
no salió mal en su examen, porque se estimó 
que no podía ser buen médico una persona 
que ignoraba talelS hechos. 

Creo que es conveni.ente relatar estos he-

'= 

chos para que mis honorables colegas no se 
sugestionen con· el famoso plan quinquenal 
de que tanto se alardea, y que no tiene 'más 
solid.ez que las rocas que se forman con telo
nes en los escenarios de los teatros. 

El señor Carmona.- La verdad es que 
ese plan se realizará íntegramente en cuatr() 
años; en algunos ramos m.ecánicos ya está 
realizado, en dos años y medio. 

El señor Zañartu.- Eso se explica perfec
tamente: el plan quinqu.enal se ideó sobre 
la base de 14 horas diarias de trabajo, pero 
se anticipará su ejecución exigiendo jorna
das de 18 horas. 

j Es cuestión de más palos, señor Sena
dor! 

¡mI ~eñor Oarmona.-En Rusia¡, ·como en 
ninglllna 'IJIarct.e de[ m.undo, señor He'll<1idor, I 

ÜlCUI'I'e el :cUl~ioSlo fenómlenode qTre faltan 
dOI" miJJ}OIIlIes de' homi~es pam las ju'dustrias 
elle 31qu~l ¡palm. 

El señor Zañartu.-j Con to'C1a' segmidad 
que alguien va a querer ir allá! Y si es-tan 
beUa La :siltuaci~ de Rusia, ~ pOil' qué. no l~e
v'a '8 sus iJllduSitri'a:s 10'81 mHes de desocupa
dos que tenemos en Chile' ¿Cree, Su Seño
ría, que querrían ir? 

Eíl iSleñor Carmona.-Aun tenemo'3 mucho 
en 'que olcupa'r a ,1O's cesantes, die mrunC'Da que 
nohatbr~a nieC'Clsidald de Uevall'lo.s a .0l\JJ.'I00: p'aí
ses. ¿Para qué irían a aventurar? 

Ell señor Zañartu.-Casri! no le emietndo a 
Su Señ,orrí.a. Su Seño'l"ÍlL SIC at're<Ve IR lhaJblar 
de ,aventura: en este caso y no me, eXlplico '00-

t o. ISi¡ 1018 iÚ.formes de Su SeJñori'a son de 
fuente tan veT'íidica, ¿ cómo pueldle lalllz·arr una 
blwRIÍ'emia tan h-orn1ble en cOIllwal die Uil1<!l, J'au
.la como aque1La, al d\CICir, que! iriaJll la alVen
turs!" llueSttros detSoouipalcll()g en alquel país 
de malI1a;vi11as T 

,EH señor Carmona..---iPr!ooIi.SlUlIltente',an 
a'que! pais de lIIJaIl'Ia.vili,a hrun lograJdo qUield1ar
se una c,antid'ad de obretro\S que han querido 
m ejoralr su sitUJ3Jción. 

, 

.El s·~O!l' Zañartu.-ütro relato curioso 
que alpal."ece euesbe' erupltw1o, lS'OO<>lI' hemd'én
te, es el que se Te~aéOlJlJa CM una' iinstitución 
d enominaiWa la "Troika". que ~.s una e&pIercie 
dt' represcrrt.aici,ón 'que tie:n~ Cl1 gobilélmo co
mnnlst'1t ·dentro del ahunnado. El porvenir 
de los p¡'o,:De,.soll'le.s depende de i8 bue'I1~ o ma
la volulntíadque 1o:s alumnos de la Troika le'! 
tr'ngan. Comprende.rán mis lhonooab1~ COile- -
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gas la ti1'lanía ,qll:eestos ,alumnos ejeTIC€n, no 
sólo entre suscolllllpa:ñ'eIrOS, sino 'Sn el cOIlegio 
mi:smo. <Se cuenta ,en la abra que 'CO!ffiento la 
insole/ncia TepUlgnante de alumnos ahsoluta
mente inhábiles e incapaces, que tienen do
minio sobre todos: Irululll'UOlS y profeso'l'CIS. 

,P.err'o no ieJS esto h> más grav,e. Se citan to
davía dos calS'Ü1S que derrnuestI'lan Ihasta que 
punto puedie el docrtrilliarismo mal encamina,
doe.xtrtwv'ÍIM" los espíll'itus, Siea el d:octriU'l
rismo TOjO u otrocUlwlk:¡uiCiM, cuairudo es obse
cado, cuando' ¡Sle tpile:rd.e €'l eje, el punto fun
damental en Ique dl8\SICalDiSai ¡La solCi0dad, lia mo
r.al y todo. 
. ISe 1'ei!.1ru1Ja¡ IIlIqUIÍ un;a vÍiSita inOlPillada hecha 

por este cónsul a una escuela. El autor esta
bru 08.UJtoril'JaJdú pffi' su milsúón 'para visitar 
toda la Rusia. Quiso visitar una escuela y se 
le negó el permiso. Insistió fuertemente y se 
le otorgó. Anticipó su visita, y de ella nos 
t nenia esta ,eooen'a. A urn nillño hamibrilCtnto le 
pregunta el. profcoo'r: 

u_¿Rezas tú? j Sí, señor!, contesta éste. 
-~ y para qué? 

---Porqu'l em. mi c,asa me [.o oon enseñado. 
-1, y le pid'l'S a DiQS que te dé lo que ~e 

halce faJta? 
-Sí, señor. 
-Píde1e pan. 
E] muchacho compl'ende la burla que se 

loe quiere hacer y calla. 
-tPIí1<Í'ele 'Pan, i'lllSi~t(, ,el .prdesor. Y el muo 

eha-cho tit'ne que ha(·f'rlo. 
-En seguida, le agrega .. ~ Ves lo que ob

tienes? En- C<limJbio, pídemelo a, mí, que soy 
h Cl'lelhelV]que. 

El niño le pide pan y el profesor se lo da". 
~Se th'1l viSito arr'go IDIás g'OO'te~co y repug

nante? Un 'lllIruyOT ,a;tropelllo a los senl\:Iimie<n
tos Th8!Cidos en lel claa& y ad'e'cto d1e'1 hoga,r, 
a ese gantuJ3Il'ioque es el más ~ffiPetabl'C que 
todo ser 11('va en sí Y 

Pero e.sto '2-S tod<liV!Ía rpOICO. Ptar€'0e qu:e allí 
hubi€raeil pT'orp6Stiio dl&iJbffi'\aldo ,le peTVe:r
tirIo todo. ISe Tcrplllrte a los (nilñOtS die diez año,> 
paTa arriba 1,1'll lihro que s'e Hama "El año 
al desnudo", en que figuran 11llSlhi1sf,OTillliS, es
('.{'·uus y cuadl"os más escandalosos que Sus 
Seií-orí,a:s 'Pn~del1 imagina.r:se. 

¡. Qué se pretende, qrvé se busca con esto? 
La ·aiheTT'a:ci&nJ Ide[ eri'flelr!io; el d!2iSeo> d~ que 
¡>\sta re-v0'11l1ci6n ,oohe por tile\l'Tl3 todo '1lqu~
no que prura la humanidad civili'Z\ada es l"eS-

peiaido y relspetalble; reiro.cedleT €JI mundo 
a la barbari,e, proidudr la animalidad má!s 
atusohll1:la y en la forIlla más l'Iárpida rposilble. 

CnelJ1lt.a, también, la visita. inopinada que 
hizo a un as:ruo. Bu,scÓ!alcuiJdlaldo>r sin eneon
trarlo en ninguna parte. Por cierto que no 
voy a descrihir 10 que vió ,al'lí. Imalgínense 
mlFl honoT'aíMes co,lelg'alS untej·ado eiIl 'que to
dos los ga¡to~ ,enamorados ,d'e un ba~r~o ,se han 
dado cita. Ese era el asilo infantil. 

Yü pre!gun'Ío ,a "mis ¡honoralbles cole!!as si 
hay alg'uicn quc' pueda defender too; esta 
porquertia. 

Como se comprell'derá, señor P~esjdente, 
esto ha prolduddo en Rusia I el derrumba,
miento más ,rubs{)Qu'to de la morral!. ¡, Qué mmal 
puede existir donale ocurren €'Stas cO'sas 1 

{jita el hlbro de mi MerI"enci.'1, ~a escena 
horrible Qicuil'rida cu~.)ndo tomó en plena ca
¡ka, un m¿ltrim<Yl1io un gruno ,ere 10 atpai('!h2s 
los que ultrajaron a la mujoe~, y flagelaron al 
marido. Después re'lJata, un asa[io a un gru
po d'C ipersor:as, ilas que no puJieron resis
:ir, yen «;;1 momentQ en que se Hegaiba¡131 fi
ml'l de le! a'Cóón, losasaltaídos se dIPScubrl''l1 
r.'P'a~ile\nidlO die malllifiegtoqu:e as:d.ta'l1tes ry 
[~a1lta)(:l-os era¡n miemJbros de la Teheka. Di~e 
r: anüJll', que ('11 ineideiIl'Íle termino con una 
jnerrlga, en que ambos Ib:md'Üs fUiffi"on a c.eLe. 
brar ell alSia[to. 

Con estos re1at<l's, comprell)¡{lerán mie; 'honJ
rabIes cole~as hasta qué punto se produ
cir.áln albuJSOs. 

)Tás addmlte se m,enr·iona el easod-c un 
algente de policá,a que f'TI una es'flIl('ión hizo 
hajar dd tren ia una señoTla que vilajalba con 
E11 '/lija :1', a proiexto de revisar1es 105 pIIl"ll

I>(.rtJe~, las dejé detenidas en la estación. 
(}onde SÍ'l-ry1ItTondeé'i'VfrEi'ln a la gunT(lia 
allí exi9tente. Para ;d.e.sgralCia de esf' a.g'glllte 
de pO'lida, lal ISOOOIJ"R, en cuestión era la espo
sa de un jeife comun~~ de i'lllflUle'llcia, lo ¡que 
motivó que dicilw a~te :fue~a enrviIado a la 
cárc'f'l~, :por UIllOiS dos meiges ;despUlélS :'3IIllió 
tam di~ue~f:,o como a/nt~ a renovar SlUS ha
z.a1ÍÍ,n s. Mif'lllrtr'aS tanto, Ja~ poibre inlÍ,e[irzi que 1.,. 
paS'Ó eJ tgÜl!"l"O ailext1'lanj.ero diell grupo de via
jNOS .a? 11a.8 Tmde Unions, por nalherr C'M.IZa
do d os o tres palabM\s con él, se le envía 3¡ 

una pri~ión por V'arios ,aiños, de~mé~ d.e so
meterl'Ú a Cl'l1€i1es surplicÍ,()Is. 

Veo. <llle el ;honOTaibl~ señor CaTIDona tieL 

ne una ,expresión de c.Qniveneim1ento I3nt.e lo 
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ql1Je €lstoy I1Ia;l'l1a~do, 'Y no desespero de lle
g,aT lljconvencer a Su Señoria. 

El señor Oarmona..-Son tan contunden
tes y tan verídicas las afirmaciones de Su 
Señoría que me voy a convencer! 

El señal' Zañartu.---;'Estor cierto de que 
Su rSeñaI"íJaSJe va al c'ÜrlIv:enoell", y 'el día en que 
esO' ocurra, j qué gran enemigo del comunis-
mo va 'a -ser! _ 

Señor J>l'e!g~dente, Iqu~!Sh~l1a da'r U1ll'a idea 
de lo que es :La cm-.cel; más como la hora. 
a v,anza y _en nin~únc.aso 'ai1cianzwré a ter
minar. me l'Icd'emé 13, 'ÜtToO punto más impor
tan te: la persecución a las religiones. 

El honorable 3eñor Carmona nos citaba el 
caso de una iglesia en ,que se respetaba a los 
sacerdotes y se adoraba a 101S -santos; pero 
esto tiene una explicación muy sencilla. 

La Rusia obtuvo el !cisma de la iglesia 
dentro de la misma Rusia, y una de estas 
ramas fO'rma parte de la Tcheka, que se lla
ma la iglesia viviente; lo.s sacerdotes del an
tiguo credo han preferido, antes de abjurar 
de 'sus ideas, ser muertos atrozmente para 
no preSJtarse a semejante ignominia. 

Después viene el respeto a la libertad de 
imprenta,que ha sido siempre ellestandarte 
de estM movimientos revolucionarios. 

Pue's bien, en Rusia no hay ni asomos de 
tal libertad; ni el membrete de una -carta 
puede ser puesto sin que la institución que 
se llama "Oblits" le ponga su visto bueno; 
las misiones que iban a hacer el bien a Ru
sia no podían enviar un solo sobre sin ese 
salvoconduct,o. 

Cualesquiera que 'entre a Rusia, dice el 
autor, cree que exi,ste una libertad inmensa 
de imprenta, pues el país está lleno de pu
blicaciones, pero ninguna de 'ellas tiene otro 
fin que hacer la propaganda del credoco
munista. 

Dice, mlÍs adelante, el autor,que el úni'co 
país del mundo en que la policía ,constituye 
el principal Ministerio, es Rusia. Puede te
ner este servicio una importancia preponde
rante en otras naciones, pero existe el de
coro de no confesarlo; 'en cambio, en Rusia 
se le da la mayor importancia a esta repar
tición, y la Tcheka es un poder omnímodo. 

Cuando los horrores cometidos por e,sta 
polieía escandalizaron a muchos; ,cuando, a 

==========================~_=s 

pesar de todo, no pudieron ocultarlos; cuan
do hombres como este -escritor los denuncia
ron al mundo, entonces se le cambió la eti
queta al veneno y la llamaron la Guépéu, 
que no esotra cosa que la antigua Tcheka. 
A la -cabeza de Rusia está la dirección del 
Partido Comunista, y después, :CüIDO arma 
de ese Partido,está la Guépéu. 

Pero los comisarios del pueblo, que noso
tros creemos aquí que tienen alguna impor
tancia, no son en verdad sino ,simples ma
rionette's, dirigidos como tales por el Par
tido Comunista. 

l~tJai ,el 'autorclca~o de uno de estos co
misarios del pueblo, que prestaba sus servi
cios en una ciudad apartada, y que, obliga
do por los reclamos de las pel1sonas serias 
de la localidad, con motivo d'e fre-cuentes 
escándalos, suspendió a una oficina entera. 
Pues bien, ,bastaron unos cuantos llamados 
telefónICOS a Moscú, de los comunistas, pa
ra que el hombre, no sólo, fuera separado 
de sus funciones, sino que 'estuvo a punto 
decaer a la cárcel, junto ,con los reclaman
telS. A'sí es cómo gobiernan aquel inmenso 
país cinco o seis tiranos, amparados por la 
Tcheka. Sus Señoría,s 'comprenderán fácil
mente qué ,organización en ésta, en que 150 
millones de hombres están 'bajo una sola vo
luntad, la que tiene por defensa un grupo 
de hombres sin entrañas, de alma como pu
ñal y que sienten algo así ,como un vel'da
dero Isadismo al halcer el mal a sus seme
jantes. 

• Antes de dar término a e-Sitas observacio
nes, le ruego al señor Presidente me permi
ta leer, durante uno,s dos minutos, -alguno-s 
capítulos finales de este libro. 

El señor Ooncha (don Luis E. )- Desearía 
que se me dejaran uuoo dos minutos, al fi
nal de la primera hora, para hacer algunas 
observaciones relacionadas con un asunt9 
urgente. 

El señor Zañartu. - En tal caso, preferi
ría continuaren la próxima sesión, porque 
1M capítulos que dese{) leer conSitituyen la 
parte final del libro a que me he estad{) re
firiendo y son, también, lQS más intereEtan
tes. 

Cedo, pues, con mucho gusto, la palabra 
al honorable señor Concha. 
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3. ~ ADQUISICION DE PROPIEDADES 
POR ALGUNAS SOCIEDADES OBRE
RAS. 

El señor Concha (don Luis E.) - Antes 
de 1925, fecha en que "el ,supremo Gobierno 
dictara las leyes sociales, entre ellas la Ley 
Sindical, que dió peI'lsonería jurídica a los 
organismos o b'rerosco'll!stituídOlSl a través 
del país, éstos funcionaban libres, sin la 
tui'ción del Gobierno, llegando en muchas 
ocasiones a constituir un !fuerte coruglome
rado ,de trabajadores en sus filas; tal co
mo la recordada Federación Obrera de Chi
le, que albergaba en <su seno a ca<si la tota
lidad de los trabajadores del país. 

Por consiguiente, en sus cajas se acumu
laban diner'os que, en muchos casos, eran 
invertidos en obras sociales, como teatros, 
propiedades" imprentas. 

Como estas instituciones, repito, eran 
eonstituídas sin personalidad jurídica, estas 
inversiones,como las de imprenta y. pro
piedades, se hacían a su nombre por per
sonas a las cualelsestos organismos les da
ban su confianza, por acuerdo de sus asam
bleas; y es así cómo, tanto en Santiago y 
en provincias, se adquirieron numerüsas 
propiedades, a nombre de <sus socios y Isin 
que ellos hubieran puesto un centavo para 
su adquisición, fuera de su cuota social. 

Posteriormente al año 1925, los obreros 
y empleados pasaron a hacer usü de los 
derechos de lllls leyes ,sociales, y por ende, 
estos organismos quedaron !capa'citados pe
ra adquirir sus bienes muebles e inmuebles 
a nombre ,de la organizaciónconstituída. 

Entonces los organismos, que ya habían 
adquirido propiedades en la forma dicha, 
comenzaron a exigir de sus asociados que 
~es habían dado confianza, la restitución 
de tales bienes raíces. Muchos de ellos hi
hieron la entrega, pero otros, por ,el con
trario, dándose cuenta de que procediendo 
de mala fe podían ser dueños, de la noche 
a la maI1ana y sin trabajar, de unos cuan
tos miles de pesos, no han procedido en de
bida forma, y así ha sucedido en Santiago, 
según tengoantec·edentes, en que un seI10r 
!le apropió de la suma de 100,000 pesos, 
con una imprenta que fué comprada con 
dineros de los obreros y empleados de San
tiago. 

Pero el caso especial a que me quiero re
ferir de un modo paI'lticular, es el de la 
propiedad que el gremio de tranviarios de 
Santiago adquirió en calle Martínez de Ro
zas 2408 de esta ciudad, propiedad que fué 
comprada a la Sociedad Guillermo Bañados 
y Cía. por don Próspero Espinoza (socio 
del gremio de tranviarios). Este señor, que 
efl ya de avanzada edad, al ser requerido 
por la organización a entregar los títulos 
que estaban confiados a su nombre,entre
gó la propiedad a la organización por la 
suma de 50,000 pesos. Desgra'ciadamente, 
había también otros dos asociados que te
nían o<tra parte de los títulos, que represen
taba la suma de 11,000 pesos en conjunto, 
los señores Roberto Herrera y Tomás Cofré. 
Requeridos los señores Herrera y Cofl'é.Je 
la entrega de estos títulos sólo el priniero 
respondió en la forma que se había compro
metido; no así Tomás Cofré, (]tH~, lejos ele 
hacer entrega elel título a su ,custodia, ~e ha 
presentado al Primer Juzgado Civil de San
tiago,exigiendo la cancelación de 5,500 pe
sos ,que le !confiaron los obrero~ tr¿cnviarios 
al nombrarlo en su asamblea p:lra que fir
mara la escritura. 

En conocimiento los dirigentes de la Aso
ciación de Ilas actividades desarrolladas por 
Cofré al negarse a entregar el título, a pe
sar de haber,lo hecho ya Próspero Estpinoza, 
lo mismo ROlberto Herrera, que esta<ba en la<; 
mismas ,condiciones que Oofré, se presenta
ron al Segundo Juzgado del Crimen ,deman
dand0 a Cofré por estafa a la Asociación. 
Sometida la causa .a prueba, se presentó por 
parte de ,los tranviarios a declarar 15 prue
bas, de cómo les consta que ese diner{) ~on 
que se compró el títul'Ü en disputa, fué faci
litado por la Asocia'ción de sus fondos socia
les; ,como testig'0s figuran socios de [a ins
titución, las 'lllisma,s personas que hicieron. 
la operación, periodiSlta<s y !has,ta argentes de 
po.licía, a quienes les consta que ese' dinero 
es de propiedad de lo,s tranviarios. 

Má,s aún, tengo c'Ünocimiento que de par
te de [as autoridades se han hecho investi
gaci0nes ex'trajudiciales y se ha llegado a la 
conclusión de probar de 'cómo ese dinero fué 
pagado pOOl' ,la Asociación de Tranrviarios con 
fecha 6 de Febrero de 19125 a un señor Ma
nuel A. Olalquiaga, ·que anteriormente ha- . 
bía adquirido ese título de b So.ciedad Ba-
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ñados y Cía., tÍtu~o que en esa feeha era de 
un valor de once mil pe'sos incluyendo los 
intere,ses a pagar de diez años plazo, siendo 
su pre.cio e'Íecti"\"o que se paogó al señor Olal
quiaga, la suma de cinco mil pesos. Y no po
día 'ser de ,otra forma, ya que no habría sido 
uegocio ,para los tranviarios haber adquiri
do un ,título ,a pagar a diez años plazo y ha
ber cancelado esto anticipadamente, incluso 
sus intereses. 

En cambio el ,señor Co.fré sosttene ante el 
Segundo Juzgado del Crimen que é:l pagó la 
suma de $ 5,500 y que la Asociación pagó la 
0tra parte. 

Se ha presentado a declarar a este Juzga
do, induso, Roberto Herrera y Próspero_Es
pinoza, quienes afirmaron 'que a Tomás 00-
fré estaba encomendado en las' mismas con
dicione,s que a ellos, los cuales no habían 
pue,sto. ni Un s,,10 centavo para esta opera
ción de compra y po.r eso habían hecho en
trega de inmediato que fueron requeridos 
de eS1to.s título.s; pero es el caso, 'que ningu
no de los testigos de la 'prueba ha sido in
terrogado !por el Juez dell Segundo Juzgado 
de.! Crimen y muchas dec[araciones no. fue
rOn estampadas en la forma que fueron ma
nifestadas por 1o.s testigos. 

Por otra parte, la mala estrella de los ele
mentos tranviario's que militan en [as fila,s 
de la Asociación y que tantos sacrificios hi
cieron paTa adquirir ,esta propiedad, ~es es
tápersiguiendo, pues el ,señor Manuel O[al
quiwga se encuentra ausente de Cihi[e, en 
Euro'pa, según se dice, y no se ha podido 
conseguir 'su ,dec,laración. 

Más aun, en el Juzgado ya aludido hay ac
tas subscritas, lilbros firmado,s por el propio 
Tomás Cofré, que ate,stiguan fehacientemen
te que el dinero conque se compró el título 
fué I1?roporcionado por la Aso·ciación y no 
por Tomás COlrré. 

Por o.tra 'parte, y lo más Ilamentalble es, 
que Tomás Co.fré, según está ,en mi conoci
miento, se ma presentado contra Pr6spero 
Erspinoza, un señor de avanzada edad y que 
con sus treinta años de ,tra,bajo honrado ha 
adquirido con sus e,conouúas una pa"o,piedad 
de renta, 'pmpiedad que ha sido embargada 
por Oofré. De modo 'que el O'breJ1o Espinoza, 
con su a'cto de honradez ail haber entregado 
la 'propiedad que !le confiaran los tranvia
rio.s, hoy se encuentra en inminente peligro 
de ¡perder no 8&10 sU prOlpied.ad, sino también 

una pequeña' carretelita con que se ,gana ac': 
tualmente la vida. 

Gomo por los' informes que se me han pro
porcionado y po'r los conGcimiento.s que ten~ 
go de esta entidad de tranviarios desde que 
se organizó, en el año 1918, me he conven
Icido de que son aS1 estas cooas, y ta,mbién 
como en justicia no se puede 'permHir que 
Se despoje a una entidad sQ,cial de una pro
piedad, y porque, .como aún a través del país 
quedan Ipendientts algunas operaciones ;por 
el esülo y este pro.cedimiento puede sentar 
un precedente, solicito se mande un oficio 
al señor Ministro de Justicia, pidiend'O, a 
nombre del Senador que habla, que prO'CUTe 
que Un Ministro de ua Corte en visita se avo~ 
que el conocimiento de eS1tas acusacion~, 

tanto civiles como criminaoles, instauradas 
por T,omás' Gofré co.ntra, Tranviarios y viee
versa. 

En ,la misma forma, ;pido que se envíen 
estos antecedentes al señor Presi'dente de la. 
Corte .suprema, a fin de que tenga conoci
miento de esta denuncia que hago por inter
me,dio de esta Honorable ¡Cámara. 

Ruego que estas peticiones que solicito se 
tramiten 'a la ¡brevedad po,sible, .pues se me 
informó ha'ce un momento que el remate de 
la propiedad de ~os tranviario.s se efectuará. 
a corto. plazo. 

Tarruhién solicito oficio para el señor Mi
nistro de Bienestar 8Qcial, a fin de que ha
ga investigar ;administrativamente estos he
chos y, si resUilta'ren efectivos, ponga atajo 
all despojo. de su ,propiedad que se desea 
consumar al gremio de tranviarios de 'esta 
capita[. 

ElI señor Oabero (Presidente).- Se en
viarán los od'icio,s solicitados, .a nombre de 
Su lSeñoría. 

Terminados lQts incidentei. 

f.-TRA.lUTAOIOH 

El señor Oabero (Presidente).- Se va 
a votar la indicación formulada por el hono
raíble señQtr Estay, para. que se envíe a las 
Comisiones unidas de Constitución, Legisla
ci6n y Justicia y Hacienda, el proyecto del 
Ejecutivo que fija durante este año nuevos 
trámites para eldespaeho de determinad&$ 
leyes. 

El 'señol' Valeneia.-Me albstendri de vo
tar, 'Porque formo parle de la Comil!i6n de 
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Constitución, Legislación y Jllstida. 
-Practicada. la votación, se obtuvieron on

ce votos por la afinnativa, ocho por la ne
gativa. y dos absten.ciones. 

El señor Cabero (Presidente) .-Aprobada 
la indicación del honorable señor Estay. 

Por haher llegado la hora, se suspende la 
sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

5.-FIJAOION DE PRECIO MAXIMO A 
LOS VINOS EMBOTELLADOS. 

El señor, Cabero (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Corresponde continuar la discusión parti
cular deil 'proyecto ,de ley que fija el precio 
máximo de los vinos 'e>mbotellados y legisla 
sobre ~a capacidad que dBberán tener los en
vases. 

El señor Secretario.-En la sesión de ayer 
quedó pendiente la discusión particular del 
artícuílo2.odel proyecto, que la Comisión 
ha pro'puesto se redacte como sigue: 

"La cwpaddadde los envases en 'que -se 
expendan ,los tipos Familia, Especial y Re
servado, deberá ser de 75D centímetros cú
bicO's para la bo,te~la entera y de 375 centí
metros cúbicos, para la media botella." 

El honoralble señor Barros Jara ha pro
puesto que se suprima este artículo y que eil 
artículo 3.0 S'e reda-cte como sigue: 

"Queda proh1bida la fabricación de bote
Llas vineras c-oncapacidades inferiores a 750 
centímetros cÚ'bico.s para [a botella entera y 
a 375 centímetroS' cúbicos para la media bo
teil1a." 

El seño-r Barros Jara.-Propongo agregar 
después de la pala1bra "fabricación", las pa
labras: "e internación". 

El sBñor Barros Errázuriz.- Así queda 
bien. 

El ,señor Oabero (Presidente) . .!...... Ofrezco 
la palalbra en la discusión del artículo 2.0 
c-onjuntameniecon la modifica,ci6n propues
ta por el honorable .señor Barros Jara. 

El señor Ochagavía.-Ruego al seño-r Se
,cretarío se SJirva leer el artículo en la ~ol'lma 
en 'que quedaría ctm ita modificación pro
puesta por el honorable señor Barros Jara. 

El ;señOT Secretario.-El honora.ble señor 
Barros Jara. prde que se su¡prima el artículo 
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2.0 y que se refunda con el articulo 3.0, en 
los s.iguientes términos: 

"Queda prohibida la fabricación e intBr
nación de botellas vineras con capacidades 
inferiores a 750 centímetros cúbicos, para 
la botella entera y a 375 centímetroscúbi
cos para la media botella". 

El señor Villarroel.- El propósito que 
se ha tenido al proponer el artículo 2.0, es 
standardizar en un período de tiempo deter
minado las botelLas vineras, a fin de impe
dir que se engañe al público, expendién'do
le vino en envaseso.e menor capaódad que 
la que correspO'llde, y en seguida fijar un 
solo tipo de vino de exportación. 

Si, como se ha propuesto, se suprime el 
artículo 2.0, ¡, qué pasará ~ Que se podrá se
guir usando para el envase de vinos las bo
tellas que actualmente existen, hasta su ter
minación. 

No asistía la sesión de ayer por encon
trarme enfermo, pero me he impuesto por 
l,a le-ctura que he hecho del Boletín de la 
sesión de ayer, que el honorable señor Ocha
gavía manifestó que había actualmente en. 
el país cinco millones de botellas, de mane
ra que si no fijamos -en esta ley un p'lazo 
al término de>! cual deberá usarse un solo 
tipo de botellas, jamás se realizará el pro
pósito que ha tenido en vista el Bjecutivo 
al enviarnos este mensaje, o sea, la stan
dardización del tipo de botellas vineras. 

El artículo 10 de los transitorios estable-
00 que la disposición del artículo 2.0, que 
se refiere a la capacidad de las botellas en 
que se expenda vino, y la disposición del 
artí'culo 3.0, que prohibe la fabricación de 
botellas de otro tipo que el indicado por es
ta ley, regirán solamente después de tres 
años de su p!omulgación. 

De modo que si se concede el plazo de 
tres años, es con el objeto de uniformar el 
tipo d€ botellas, para que 108 envases que 
nO' tengan la capacidad indicaAia en el ar
tículo 2.0 desaparezcan ° se destinen al en
vase de otros líquidos. La ley no prohibe 
a los particulares que poS€an botellas del 
tipo actual uSiarlas para, envasar productos 
distintos del vino, sino que prohibe sola
mente el expendio de vino en envases dis
tinto,sde los determinado-s por el artículo 
2.0-

Si se suprime este artíeulo, se retardará la 
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standardización de las bot¡;llas vineras en 5 

8 o ~O años, frustrándO'se, así, el objeto per~ 
segUIdo por este proyecto. Yo creo que es

te artículo, lejos de perjudicar a los vini

cultores, los beneficiará, lo mismo que se 

heneficiará el público, que no podrá ser en

gaña.do' en cuanto a la capacidad de cada 
botella vinera. 

Estas son las razones que tuvo en vista la 

Comisión para proponer el artículo 2.0 en 

la forma en que aparece en el informe. 

El señor Barros Jara.- Durante el día 

de ~oy se me han ocurrido nuevas argumen

taCIOnes acerca de la materia de que me 

ocupé en la sesión de ayer. 
La verdad es que la disposición del ar

tí.c~~ 2.0 establece una especie de expro.

plaCIOn en cuanto prohibe el envase de vi

no en botellas que no tengan la capacidad 

que él establece. Como se comprende esto 

ocasionará un grave perjuicio a los vi~icul
tOTe,s, algunüs! de lo's cuales poseen cientos 

. de miles de botellas que ya no podrán usar. 

8'egún uno de los artículüs transitorios , 
durante tres años se permitirá el envase de 

vino en las botellas aduales, y posiblemen

te al cabo de este tiempo', una gran parte 

de estas botellas se habrá destruido; pero 

subsistirá el inconveniente que para los pro,

ductores de buenos vinos significa la dis

posición del artículo en debate. 
En efecto,como es sabido, los buenos vi

no'S se embotellan y guardan durante mu

chosaños para que mej oren en calidad, de 

manera que el plazo, de treSJ años es insu

fLciente. Y si se aprueba la disposición en 

debate, ¡,qué van a ha-cer los dueños de esos 

vino,s con sus existencias? ¿ Tendrán que 

abrir las botell8!s que los contienen para va

ciarro en otras que se ajusten a las disposi

cionoo de esta ley? Si tal co'sa ocurriera, 

esos vino-s_ perderían gran parte de su mé

rito, con el consiguiente perjuicio para sus 

dueñüs. 
Pero tooavía hay un punto más grave, 

señor Presidente. Cuando se acerque el tér

mino del período de tres años, de que ha

bla el artículo 10 de 10'8 transitorios, todos 

loS! proouctores comenza'l"án a a:bandonar 

las botellas del tipo actual y nadie las re

cibirá, en '-atención a que pronto será übli

gatori() el uso de envases de'! nuevo tipo, y 

entonces las actuwles botellas perderán to-

do su valor,· con gran perjuieio para S1lS 

dueños. 
Se argumenta que la botella desplazada 

podrá destinarse a otros usos, pero esto no 

sucederá, porque la botella de vino tinto, 

de color obscuro, no se usa para otra cosa. 

que para guardar vino, debido a que no 

deja ver lo que contiene; la botella blanca 

suele destinarse a otros usos, especialmente 

la de un litro, pero su número es muy limi-
tado. _ 

El artículo 2.0 establece que la capacidad 

de los envases no podrá ser inferior a 750 

centímetros -cúbicos para la botella entera, 

ni a 375 para la media botella, de manera 

que, periódicamente, tampoco se poorá in

ternar vinos extranjeros en envases diSltin

tos de los que señala el proyecto. 

Uno de los artículos transitO'rios fija un 

plazo de 3 años para que empiece a regir ~l 

nuevo tipo de envases. No sabemos lo que 

de aquí a tres años pueda ocurrir, en esta 

materia. Posiblemente para entonces las fá

bricas estarán en condiciones de producir el 

nuevo tipo de botellas, y en cuanto a las 

actuales, una gran parte de ellas se habrán 

destruido ya. Pero el inconveniente a que 

me he referido de que los vinicultGres no 

podrán ven{ler los vinos de primera calidad 

en los envases en que hoy los guardan, tiene, 

a mi juicio, cierta gravedad, y a. saiJ.varto 

tiende la indicación que he formulado. 

El señor Villarroel.-y o quiero manifes

tar algo -que considero de importancia. 

A las sesiones de la Comisión informan

te concurrieron el seño-r Ministro de Agri

cultura y el jefe de la Sección de Viticul

tura de la Dirección de Impuestos Inter

nos, que es un funcionario muy competen

te en la materia. 
Ambos manifestaron que este proyecto 

persigue dos objetivos primordiales :el pri

mero, favorecer a los viticultores, y el se

gundo, garantir l~s intereses del público, 

al cual se le explota cobrándole precios 

exorbitantes por el vino embotellado, y 

obteniendo los interme.diarios ganancias 

desmesuradas e ilegítimas. 
Con relación al primer punto, el señor 

Ministro dijo que este proyecto había. si

do elaborado de acuerdo con los viniculto

res, los que habían concurrido a varias reu-
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niones para estudiar este asunto, que ha
bían estado en perfecto acuerdo, que apo
yaban y deseaban el pronto despacho de 
este proyecto. 

Sin embargo, veo ahora que algunos se
ñores Senadores que son vinicultoretl, lo 
atacan y consideran que no es conveniente 
a sus intereses. 

El señor Barros Jara..-La indicación que 
yo he formulado se justifica plenamente. 
Tiende a evitar el perjuicio que se irroga
ría a los vinicultores si lSe aprobara el ar
tículo en debate tal como está. 

Tengo a la mano una comunicación que 
he recibido de un vinicultor que tiene una 
gran existencia de vino embotellado de 
primera calidad, el que estaría obligado a 
envasar en botellas que se ajustaran a las 
disposiciones de oota ley antes de vender
lo, lo que le ocasionaría un gran perjuicio. 

Esto es lo que yo he querido evitar, sin 
hacer mal a nadie. Por lo demás, soy el 
más partidario de toda medida que tienda 
a reducir el precio del vino; pero no de
seo que ¡este proyecto .vrllnere en forma 
alguna el derecho de propiedad. 

Eso es todo. 
El señor Villarroel.-Como he dicho, este 

proyecto refleja la opinión de los vinicul
toroo; éllosson los que lo han solicitado. 
Ellos, como el Ministro del ramo y como 
la Comy;;Íón informante, estiman que debe 
fijarse un tipo standard de botella; que no 
haya una para el vino de familia, otra pa
ra el especial y otra para el reservado, si
no un solo tipo. de botella, como medida de 
garantía para el público. y de beneficio pa
ra el propio vinicultor. 

Por eso, me extraña que personas tan 
competentes en la materia y que asistieron 
a la reunión a que me he referido, propon
gan ahora que se suprima el artículo 2. o 
del proyecto. Por mi parte, estimo que, si 
es necesario, puede ampliarse el plazo, de 
tres años que consulta el artículo la a cua
tro o cinco años; pero es indispensable que 
llegue un momento en que haya un solo 
tipo, de botella vinera en el país. 

El señor Ríos.-Me parece que este ar
tículo 2. o, que Be propone suprimir, tiene 
una relación muy estrecha con el artículo 
4: .,0, que fija los precios del vino. 

Si suprimimos ese artículo, tendremos 

que reformar el artículo 4. o y fijar al vi
no un precio menor. Creo, además, que si 
se aceptara la supresión propuesta y la re
dacción que se indica para el artículo 3.0, 
podría ocurrir que algunos comerciantes 
vendieran el vino en un tipo determinado 
de botella y otros en otro tipo de mayor 
o menor capacidad, debiendo venderlo to
dos a un mismo precio. 

Yo creo,como el honorable s,eñor Villa
rroel, que podría ampliarse en uno o dos 
años el plazo que fija el artículo 10 de 
los transitorios, a fin de salvar el incon
veniente a que se ha referido el honora
ble señor Barros Jara. 

En cuanto a la dificultad que hay para 
la exportación de vinos, creo que se debe 
a la falta de un gran stock de este artículo. 

Muchos comerciantes extranjeros ha
brían querido entablar relaciones, comercia
les con vinicultores del país, pero no han 
podido hacerlo, porque no hay ninguna fir
ma chilena que puede celebrar contratos de 
venta con entregas a largo plazo. 

El señor Echenique.-En realidad, no se 
exporta vino embotellado en cantidad 
apreciable, señor Senador. 

El señor Barros Jara.-Esa es la verdad 
de las cosas. 

El señor Ríos.-De aquí, pues, que yo es
time preferible mantener el artículo 2. o 
tal como está, sin perjuicio de que, si se 
considera necesario, se amplíe en uno o dos 
el plazo de tres años a que se refiere el 
artículo 10, transitorio. 

El señor Ochagavía.-El honorable señor 
Villarroel, como miembro de la Comisión 
informante de este proyecto, nos ha mani
festado que son dos los medios por los. cua
les se trata de reducir el precio del vino. 
Uno de ellos es el de impedir que los in
t.ermediarios abusen en los precios que co
bran por el vino embctellado. En cuanto 
a esto no hay discusión, porque todo,s es
tamos conformes en que este abuso exis
te yde be reprimirse. El otro medio con
siste en procurar que los vinicultores pre
Ilenten un solo tipo de botella con indica
ción de su capacidad, de manera que el 
público sepa qué cantidad de vino compra 
en cada caso. 

y en cuanto a la idea de uniformar la 
capacidad de las botellas, reconocen todos 
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los señores Senadores que han intervenido 

en el debate, la conveniencia y necesidad 

que hay en ampliar el plazo de tres años 

fijado para poner en vigencia la disposi

ción que establece un solo tipo de botella. 

A propósito de esto, quiero hacer pre

sente sólo una circunstancia, y es que es 

muy difícil que en el plazo que se ha con

siderado como suficiente para dejar en de

suso las botellas que se emplean actual

mente, alcancen a d'estruirse. Seguramente 

quedará una cantidad de estas botellas del 

tipo actual, que constituirán un gravamen 

para sus dueños, que deberían conservar

las por la razón ya aducida en este deba

te, de que los vinos necesitan estar embo

tellados mucho tiempo para adquirir toda 

su calidad. 
El señor Echenique.-¿ En cuántos años 

se adquiere esa calidad 1 

El señor Ochagavía. - El gran vino en 

diez años, señor S~nador. 
El señor Villarroel.-Pero el gran vino 

se puede envasar -en botellas de cualquier 

tipo. 
El señor Ochagavía.-Los vinos reserva

dos tienen muy poco menos tiempo, de ma

nera que respecto de ellos sería insuficien

te también el plazo que consulta el pro

yecto. 
Creo que la conveniencia del público con

siste en saber a punto fijo la cantidad de 

vino que recibe en la botella, obligando a 

los vinicultores, después del plazo de cin

co años que se ha enunciado en e,sta Sala, 

a indicar en las botellas que lancen al mer

cado su capacidad exacta. De esta mane

ra se obtendrían todas las ventajas que se 

buscan, pues el público compraría vino 

embotellado en 'cuya et,iqueta estaría in

dicada la capacidad del envase, y, por 

otro lado, no se obligaría al productor a 

cargar con la pérdida de un envase depre

ciado y que no tendría aplica'ción alguna, 

co,Íllo dice el honorable señor Barros Jara. 

Por estos motivos, creo que convendría 

agregar al proyecto un artículo que dijera 

que trascurrido el plazo fijado para re1Írar 

las botellas actuales de menor capacidad

respecto a 10 cual parece que hay uniformi

dad de opiniones en que sea de cinco años 

deberá expresarse en la etiqueta la capaci

dad de ellas. 

Como digo, esto c1-ejal'ía a salvo los intere

se,s del público, sin perjudicial' al productor 

en un ramo de la industria qlW puede llegar 

a t~mer un gran porvenir en este país; por

que no hay duda que los vinos chil-enos, por 

bs apreciaciones que de ellos se han hecho 

en mercados extranjeros, por los premios 

que han re,cibido en las Exposiciones a 

que han concurrido los vinicultores chile

nos y también por los conceptos que han 

expresado numerosos extranjeros que han 

visitado el país, se asemejan mucho a 

los mejores vinos europeos. Y todavía, 

una vez que se perfeccionen los opera

rios que trabajan en esta industria y 

se gaste mayor cuidado en la elaboración d.el 

vino merced al e6tímulo que importa su co

locación en los ínercadosextl'anjeros, puede 

esta industria llegar a ser en Chile lo que 

es~en Francia: una de las mayores fuentes 

de reC'ursos para)a nación. 
Así como cada agricultor cuida toda siem

bra o cultivo que le repc.rte beneficios, creo 

que los poderes públicos deben preocuparse 

seriamente de esta industria, que puede lle

gar a ser en nuestro país, como en Francia, 

una gran fuente de recursos para el Estado 

y una inmensa riqueza nacional. 

El señor Villarroel.-S-e ha h.echo mu'cho 

caudal, señor Presidente, al objetar este 

artículo de las pérdidas que van a sufrir 

Los vinicultores por el h-echo de que las ac

tuales botellas no las podrán usar después 

de tres años. 
Ha dicho pI honorable Senador que deja 

La palabra, que tiene especial versación en 

estas mat-erias, que hay más o menos cinco 

millones de botellas vinéras en el país. 

El señor Barros Jara.- Hay más de cin

co millones, s€ñor Senador, 

El señor Ochagavía.- He hecho este 

cálculo, señor -Senador, basado en el núme

ro de botellas q'ue yo tengo almacenadas en 

mis bodegas; debo hacer e6ta advertencia, y 

se me perdonará que me refiera a algo per

sonal. La viña de mi propiedad es muy an

tigua, pero no tiene una gran extensión, 

sino una ext-ensión reducida, y si en mis bo

degas tengo una cantidad consid.erable de 

botellas, he partido de la base de ese núme

ro que no tengo para qué indicar, y lo he 

multiplicado por el número de marcas de 
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vinos ·embotellados que indudablemente tie
nen mayores cantidades. 

Así he obtenido la cifra en que se funda 
mi cálculo. N o tengo, pues, datos estadísti. 
cos de ninguna especie, sino que he hecho 
simples deducciones. 

El señor Cabero (Presidente).- Es un 
cálculo aproximado el que ha hecho el señor 
Senador. 

El señor Villarroel.- Pues bien, señor 
PI'Csidente, partiendo de la ba.'le de una opi
nión tan autorizada como es la del honora
ble Senador que deja la palabra, si Se des
truyeran los cinco millones de botellas vi
neras que exist€n en el país, i cuál sería la 
pérdida total? Cada botella c'uesta más o 
menos ·cincuenta centavos, entonces la pér
dida total sería de dos millones quinientos 
mil pesos para todos los vinicultores. 

El señor Ochagavía.- Perdólleme el fle
ñor Senador aquella pérdida no s€rÍa de 
dos millones quinientos mil pesoo para todos 
10,s vinicultores, sino únicamente para los 
productores de vinos de marca. El número 
de vinicultores que producen vinos de mar
cas es mucho menor que el número de pro
ductores de viUos sueltos y habría que re
pa.rtir por consiguiente esta pérdida entre 
un número más r€ducido y, por lo tanto, 
les tocaría a cada uno de ellos mucho más. 

El señor Villarroel.- En todo caso, si se 
destruyeran todas las botellas, se produci
ría una pérdida total de dolS millones y me
dio de pesos y en cambio se ben€ficiaría 
enormemente a los productores de vinos y al 
público, porque la standardización es abso
lutamente necesaria para evitar los enga
ños de que los intermediarios hacen víctima 
al público. 

El señor Schürmann .. - A mí me han he
cho impresión las observaciones formuladas 
por el honorable señor Villarroel; pero noto 
que S'u Señoría ha omitido referir'H' a uno 
de loo argumentos aducidos ayer y es el 
que se refiere a que hay una éantidad de 
botellas de vino almacena l])18 en bodega y 
antes de entregarse para la venta deben 
trascurrir varios años para que este pro
ducto obtenga todo su sabor, aroma, en una 
palabra, su verdadera calidad. 

Yo quisiera saber qué ocurrirá sí se aprue
ba este proyecto con todas esas botellas que 

están actualmente llenas y que no pueden 
trasvasijarse. 

Parto de la base de que la cantidad de 
botellas que se encuentran en estas condi
ciones, lSea considerable. 

Además, quisiera saber si los vinos que se 
encuentran en este caso son los de tipo de 
consumo para las familias, como se 1C1S lla
ma, o sólo los vinos Especiales, RClServados 
y Gran Vino. 

El señor Ochagavía.- No todos los tipos 
de vinos necetlitan ser guardados en las bo
degas durante un largo espacio de tiempo. 
Se ha hablado del plazo de diez años, pero 
esto se refiere sólo a los vinas de mejor cla
se. Pero el hecho es que' la existencia de bo
tellas vineras en el país está casi íntegra en 
manos de los dueños de viña que embotellan 
sus vinos y, ·en consecuencia, ¡;;on éstos los 
qU€ tienen que perder el valor de ellas, lo 
que lelS significa una pérdida considerable 
de capital. 

El señor Echenique.- Formulo indicación, 
señor Presidente, para que en el artículo 
segundo se elimine la palabra" Reservado". 

El señor Schürmann.-Yo tenía el propó
sito de hacer una indicación semejante a la 
que ha formulado el honorable señor Eche
niqu€. 

El señor Barros Jara.- Por mi parte, he 
tratado de comprobar el dato que ha dado 
el honorable señor Ochagavía respecto al 
número de botellas vineras existentes en el 
país y como el honorable Senador se ha re
ferido únicamente al número probable de 
botellas existentes ·en las bodegas de las 
viñas de marca, debo recordar que suponien
do que esta cifra fuera exacta, hay otro 
gran número de botellas en poder de los co-
merciantes. ' 

Hav otra cantidad enorme de botellas que 
son ,de propiedad del emibotellad<)r. Sólo en 
Santiago hay muchas bodeigas que embote
Han vinos y -las hay también en Concepción, 
en Valparaíso y otras partes. Esas no se han 
tamado en cuenta; de modo que hay que 
elevar ,la 'Suma. 

En cuanto a que la pérdida de dos milQo
nes de pesos que significaría esta medida 
sea pequeña, yo no la considero así; la en
cuentro apreciable, s()lbre todo, pOl'que es
tamos en una situación de pobreza en que 
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cualquiera 'suma : dos millones, un millón, 
medio miHón,cien mil pesos, no puede mi
rarse COn indiferencia. 

E,l ,señor Barros Errázuriz.- P{)dríamos 
fijar un rplazo más largo para reempllazarla. 

E~ señor Barros Jara.- Es precisamente 
lo que yo deseo: salvar ,la dificultad que pa
ra los dueños de botellas puede tra-er esta 
medida y también salvar a los vinicultores 
que pierden mucho más que el 'valor de la 
boteHa, en [a trasvasijadura del vino: tal 
vez un peso, ,o un peso cincuenta centavos. 

Me someto, por cierto, .aJl parecer del Se
na-do; pero manifiesto mi OIpinión y la de 
los vini·cultores que me han pedido llamar 
la atención a este punto que no se tomó en 
cuenta cuando se estudió el proyecto, y que 
me dicen observan c{)n razón que no tendrán 
qué hacer con las botellas antiguas: 

El señor Lyon.-Sobre la capa~idad de 
los envases hay dos puntos distintos que 
contemplar: ito-s vinos de guarda de tipo dis
tinto de los que estrublece el proyecto y 110 
que se refiere a ~a existencia de botellas en 
general en el país. 

En cuanto al primer punto, esta ley no le 
afecta, porque entre los vinos de guarda es
tá el Reservado, que, según me dicen, se 
guarda hasta tres años y, por <lonsiguiente, 
quedaría dentro del plazo que fija la fiey. 
El G.ran Vino se guarda 5, 6, 8 o 10 años, y 
éste podrá seguirse vendiendo· en botelllas 
del tamaño que 'se quiera. 

En cuanto a la existencia de un gran nú
mero de botellas en e,l país, me parece que 
es un punto de cierta gravedad, porque, co
mo lo ha manifestado el honorable señor Vi-
11arroel, este proyecto tiene por principal 
objeto pr-oteger 11a vinicultura, defender ,la 
industria vinera del país, y, naturalmente, 
sería una mala protección imponerle el fuer
te gravamen que significa para eHa la pér
dida de las botellas que actualmente usa en 
el e¡rtvase de sus vinos. 

El que habla, miembro de la Comisión in
formante del proyecto en debate, no consi
deró este punto, al firmar €'<l informe, con 
toda la atención que merece. No podemos 
desentendernos de la -cuantiosa 'pérdida que 
significaría a los vinicultores la inutiliza
ción del envase que actualmente poseen. 

En consecuencia, acepto la indicación for
mula-da por el honorable señor Barros Jara, 

porque me parece que responde a la idea y 
espíritu que se ha tenido en vis,ta alsolici
tarse la aprobación del Congreso de este 
proyecto de ;ley de defensa de la vinicultu
ra. 

En cuanto al punto que se refiere a los 
vino.s de guarda, creo que no hay necesidad 
de discutirlo, puesto que estácontemp[ado 
en el proyecto en discusión. 

El señor Concha.- A mí también me ha 
hecho fuerza -el argumento a que se ha re
ferido el honorable 'Señor Schürmann sobre 
el vino actualmente embotellado. 

Es bien swbido que mientras más tiempo 
tenga Un vino embotellado, mayor será su 
valor, y si el viJ!.o actualmente emhotcnad{) 
se va a vender tal término de ¡lo.s tres años 
de que h3ibla el artículo 10 del 'proyecto, és
te perdería una parte de su valor, porque, 
como se ha expresado aquí, hay vino que ad
quiere su mayor calidad después de cinco 
o diez años. 

El señor Lyon.-Esaclase de vinos se pue
de vender en botellas de <lualquier tamaño. 

Me refiero a~ gran vino, al cua~ no le afe<l
taesteartículo que habla sólo de los tipos 
B'amiEa, Espe_cial y Reservado, y respecto 
de -estos últimos, las dimensiones fijadas pa
ra su envase empezarán a regir dentm -de 
tres años. 

Como digo, esta disposición no se refiere 
al gran vino que es el que necesita perma
necer embotellado muchos años. 

ElI señor Concha.-He oído decir que Jos 
vinos mientras mayor tiempo tienen, mejor 
se ponen, o bien en Un determinado perí{)do 
adquieren su verdadero mérito. Así [o oí al 
honorable señor Ochagavía en la sesión an
terior, quien expresó que hay vinos que ne
cesitan por lo menos diez años para adqui
rir su completo desarrollo. 

El señor Villarroel.-Ese es el gran vino 
que "e puede ('onservar en cualquiera clruse 
de botellas; de manera -que el vino que no 
se a\lcance a vender de aquí a -tres años, pa
sará a ser "gran vino", que se 'Venderá en 
cualquier clase de botellas y a cualquier 
precio. 

El señor Concha (don Luis E.) .-¿ De ma
nera, señor Presidente, 'qU:e el vino actual
mente embotellado, pasados 3 años se podrá 
vender como "gran vino" en los actuales en
va'le" ? 
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El señor Barros Jara.-No señor .senador, 
el vino que se vende con tres años o un po
co más, es simplemente reservado. 

No es propio hablar de uno mismo, pero 
por vía de ejemplo puedo manifestarle a Su 
Señoría que yo hace cinco o seis años que 
estoy guardando vinos y todavía no puedo 
tener "gran vino". 

El señor Concha (don Luis E.).- A mi 
jui,cio, se podría solucionar ,la dificultad 
agregando al artículo 10 un inciso 2.0 que 
dijera: . "Sin embargo, el vino embotel,lado 
actualmente en ,otros tipos de botellas que 
las señaladas en el artículo 2.0, podrá ex
penderse en cualquier tiempo en su actua,l 
envase". 

Según lo que he oído a Ilos técnic.os, un vi
no que no está en todo el período de su des
arrollo, no se puede 'vender a lo;;; tres años, 
y el hacerlo, significaría un perjuicio para 
los vinicultores y para la economía nacional; 
de manera que se haría una excepción para 
los vinos que actualmente están embotella
do·s, los que se podrían vender en ,cu8llquier 
tiempo en Su actual envase, y así no ,se per
judieal'ía a nadie. • 

S'lllleto esta indicación a la consideración 
de mis honorables colegas. 

El sE'ñor Barros .Errázuriz.-Yo voy a de
jar formulada una indicación para cuando 
se discuta el artícuIo 10, que dice que :los 
artículos 2.0 y 3.0 de la presente ley empe
zarán a regir tres años después de la pro
nmlgaciónde la misma. 

El artículo 2.0 es el que fija lacarpa,cidad 
de las botellas. Ahora, para armonizar las 
ideas, yo dejo formulada indicación, en el 
caflodc que sea apro,bado 'el art{culo 2.0, 
para que se reemplace el artículo 10 por uno 
que diría: "El artículo 2.0 de la presente 
ley empezará a regir tres años después de 
su promulgación para los vinos üpo fami
lia ~' e~pecial y seis años después de la mis
mafecha para los vinos reservados". 

De este modo quedarían todas 'las botellas 
uniformaclas dentro del :p'lazo de seis años. 

El señor Urzúa (Presidente) .-En el mo
mento oportuno se tomará en cuenta la in
dicación de Su Señoría. 

Ofrezco la palabTa. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate so-bre el artículo 2.0. 
Entiendo que hay una indicación del ho-

norable señor Barros Jara, para refundir 
este artículo con el 3.0, dándole una redac
ción especial. 

En este caso, me parece que la votación 
de esta indicación debe incidir 311 fina,l de 
la discusión del artículo 3.0. 

El señor Secretario.-Hay otra indica,ción 
del honorahle señor Echenique, para que en 
el artículo· 2.0 se suprima la palabra "reser
vado". 

El señor Urzúa (Presidente).- Además, 
varios señore,s senadores han manifestado el 
deseo de votar en contra de este artículo; 
en ,consecuencia, V'oy a poner en votación 
primeramente el artículo, y a continuación 
la indicación del honorable señor Echenique. 

Ell señor Barros Jara.- No voto, señor 
Presidente. 

Lo que yo he querido es impedir una ex
propiación, y nada más. 

-VOtado el artículo 2.0, resultaron: once 
votO$ por la afirmativa, cuatro por la nega
tiva y una abstención. 

El señor Urzúa (Presitdellrte).- Queda 
aprroba,do, €1l1 00USlC'Cl1!en{li'R, 'el 'articuLo, y 
proced'e yo:tJar l'a indic,a,ción paira SlUipritrni,r 
la pw1albl'a "reserVlado" 

En votación. 
--Practicada esta votación, resultaron 10 

vQtos por la negativa y 5 por la afirmativa, 
. habiéndose .abstenido de votar un señor Se

nador. 
El señO'r Urzúa (Presidente) .-QtlJeldla de

'l'e,(\haldia la ilnidic','1'ción fOTmulalda por el hono
r'able Sieñ-OIr Eclhen~lqule. 

IE'l Sle-ño'r Barros Errá,?;uriz.-Oí 'ail hono
rable señor Elclheni'que ,que dcMa decirsf' 
·'cClntílitro" y no "centímetro cúbico", en 
el articu-Io2.0 

Ei sClÍÍOIl" Urzúa (Presid'ente).---Si no ha.y 
OIp{)sición, se en11ender~qne ,el artículo está 
redactado en esa forma. 

Acordado. 
En discusión ·el artÍclÜo 3.0 
El señor Secretarlo.-" Ar1:ku:lo 3.o.-Que

ella prohibida kt fabrica'ción de Ibotella.g vi
neruls ·coo c·apacidad dilferell1te ,al 'las señala
daiS en e'l artí.mvl0' .am.rt:e~i m' " 

El hOifl()J~B\Me! se!ñOll" Oc!bJalglalV]a ha iO'l'll1ula
do una indicia:ciÓlIl 'qule pa!l'ClC'e incidir en el 
artí,eulo 10.0 

E,l señor Ochagavía.-Entonce.s, ruego al 
señor Se-cre,t-ari'o que ula slooueta ,a '1acollsid-e-
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1"HelOn ,de' l,a ISal~aen el momento oportuno. 
¡Ea ,sleñolr Urzúa (President1e) .-En discu-

siónel art~culo. 
Ofrezco La iplwla¡bra. 
Oflrezco l.a nalalbro. 
Cerra,do el debalte. 
Si no hay oposición, se ,dar;Í, por aprobado 

el ~l"tícU!lo, ,conjuntament'8 con 'ta, indiración 
pe'l1'diemte dlel ,houoralble selÍÍor Bar:ro;s .Ja:1'a, 
para il1't~rraj.all' las palkl1bmls ":eI inrt,ernalCióln" 

Apl'olbado. 
El Urzúa (PlI'ie¡sidente) .-En e¡,~os momen

tos ms ~dV1Íleirte ,el s'~iíor Se,cretario .que la 
OomisÍón (hla [pl'Opuest,o una modiificllIcKm 
en ('<1 a~tíc:u,lo 3.0 y que cOllls:isveoo Ilgrc'g,a¡' 
la lS~guierrte fI"alSe: " .. saiLV'o a.alsqUle se des
tinan .aJ. euV'a:se del 'gI"aIn vin o ". 

En ,e8'1:a inte[igemda ,he puesto en votación 
el artículo 3.0 

El señOT Barros Errázuriz.-Si ~e aeelpta 
la fabl:l,ic'ac,i,ón die una clarSe es.pecia'l de bote
lh w8!e'rá comocons:oouenda ilacOIlllplicación 
l'tI la ,wp1icaJeión \dIe 131 le!V. En mi (}~E';pto 
la prohiib1ci6n ,dlelhe seralb9Oiluta. 

,Ell señOT Ochagavía.--'N o v~o que interés 
puedeteueir un pr()duCltor de fa:bricar un pro
ducto que no tiene mevCillldo. 

,El señor Barros E.rrázuriz.-Pero· como 
la difeT'encia ,es muy pequeña, :Sle prestará 
/lI grandes ,confusiones. 

1<::1 serñor Urzúa (Presidente).-íEntre<taínto 
la Comisión Ira propuesto i'a modific,a,ción 
illdi,caiClJa.. S.i .en ot.ros 'artic,tüoS' de la ~ey se 
permite .qlte '8il,gva.n vi'l1!o se ,envase en cnal
quie\l'Ia ,c1al~e de elly,a:ses, quieTed!ec'ir qU3, 
si TIose ace'Pt~ 'la mOldJificla1ción ,proqmesta, 
halbT']8, un8! ,c.on:tl'aldieción ,duel 'texto ,de la 
ley. 

El señor Villarroel.-lli'R costumlbre co
rriente e:s emboteHar el grlan vino en un en
vase distinto lal 'que neva ,el viflJO '(liorriente 
() es:peóal. El Yi~lO froncés, por ejemplo, se 
embotella en envases de un litro. Por eso es 
q lle .se 'ha dej'a'do a salIvo el 'gI'ia,n vino 'que 
se envasa en boteLlas distintas en cuanto a 
/In fOlI'ma y eapa.c>.idad. 

El .señor Urzúa (:Presidente) .-Ru!elgo a.1 
honoralb le señor BalITO'> Eirráznriz manifestar 
si desea que se ponga en votaci,6n la modi
ficación propuesta !por la Oomisiqu. 

::IDl se:ñor Barros Errázuriz.---'Coono no co
no7.~,O bieJ'. lia materia, me 'a1;revo ,al ipedir !'le 
deje pf'ndiente la modirfica,ción prOpU8'8ta 

. por la Oomisión paTa la s~sión próxima. 

9 

Ell señ 01' Urzúa (PrlesiJd'e'ute) .-QU!OOaria, 
entonces aprobado el artículo y pendiente la 
vo'tac.ión de la mod,irfiewcwn propuesta por la 
Comisió(n, reiSipelcto; de la f.aJbricación de bote
llas destill'wd:rus al envase del gran vino; pe-
10 seent'Clllidm.úia IqUle ,está ajpI"OIbruda la modi
ficación propuesta por el honorable señor 
Barros Jara en orden a la prohibición de in-
tel'11Jar botelluaiS lal país. . 

;El .señal!' Villarroel.--"<M1l pel'!IDito ()bSICl'
va l' .que le!S't,a ajgl'('Ig'acióues t.aanbién pedida 
por los 1p'I"Oid11'ctoves de botellas. 

!l\Ii p;aJ,albrwen esta maJbeTia .carece de va-
1011'; 'Y.o bJaíblo 'ajpoyá¡nJdome en io oostenQdo 
pOlI' ~os prOldlretOl'es de V'i~o, que defie.nden 
el pro~,e'cto y (,,!'Ieo ,qrue m~ón tendráln cuwm:}{) 
dicen qUJei eil ,gran VIDO delbe emhot'enalI"Sc 
en cua[qui'er tM1lJalño de bote/Has. Se trata 
de UIl1 produeto ,especial y !por lo ta.n.to pue
de ~mp'1eaJr oorvalSes -eflPeIC,il3Jles. 

El señor Lyon.--Me parece que no ha
bría inconveniente en votar este agregado. 

El señor Barros Errázuriz.-<No aloanzo a 
eom/prendelI' lo 'que CI!'Ito siignjlffi'Ca., 

El señor Lyon.-Hay vinos, como el 
"Rhin", por ,Cljl~lIllP'lo, que !Se vendl{ID.' en bo
tella'sespec1a:les. 

El SOOOT Urzúa (Pl'le9idenifie) .-Si etl hono·· 
raihle señor Banos Eirrázuriz no pide vota
ción se podria dial' por aprobada la indic'a
eión propueJSt,a por Ila Coonisión. 

E1 ·señor Barros .Errámr~.-Y{) no.'i'll8i<fto, 
señor Presidente. 

:EI señOll' Urzúa (!presidente).---iEtn coose
cuelncía.queda, ruproibada lla modificación de 
ta GomÍls.'iÓ'l1. 
E~ señOT Secretario.-" Art. 4.0 :FíjaIl&e 

a los vinoo €Ill1!borteHwdos los precios máximos 
de v~nta 'que 'a \cont;inu:tcióin se indican: 

lFa'llliüa, 2 peoos botell'!l. 
Espeóa'l, 4 pe~os lhotel1a. 
ResClrvllldo, ,6 pesos 'boteil:la. 
\Gran vin(), 8 pesos botella. 
Por la illetdia tboteil:llaJ de 'C'uaJlquiel' 'vino, só· 

Lo pOldrál l("oIbra\l'lSe la mitad d,el pre-cío máxi
mo que 'COl'I'ClSpondJa ,a la bQtella entera, más 
vf"1nticúlCO ,eejntaIVOIS. 

E-~tos íplrle1cioo seentendf'lrán puesto ~l vino 
en el lUigar deconsUlIDiO, ~in en'V'!lSC y sin im
puesto, y regirán mItre Aconclllgua y Con
cCtpción, :i/nc1lUisives. en el resto id-el IpaÍS ten
drán un J:'ecargo de cincuenta centavos más 
por bot,e11a . 

1.i3, Comisión propone snprim~r la ,anrt~p.'l-

'" . , 
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nróltima palabra: "lllá~ ~', qUle Íilgura en el 
iú'Cis'O fiool. 

Ei Sle!ñor Urzúa (PI'Hüd.ente) .-iEn discu
¡;jlórnell a:rtíJculo 4.0 IdJeil: tprIoyecto, cO¡U la en-
1l.l-e·J1d.a ,de l'egoociÓll propuesta ¡porr la /Comi
sión. 

Of1WJCO ~a pail:a(bra. 
EiI' sefi,ClT Dartnell.-r..<t mi juicio, señor Pre

~lde!llte,€,stos IpTelCÍoOIS son ,exal2'el'adoo. Dech· 
ro que no soy eono,cedor d:e h marteTia sin) 
(;Dmo ,simple cO!l1JSlU1llidor; p~ro, ,con tod.l 
franJqU!el'J<t, me prurecre qUle no elS posílble co
lOO'aJI" aJquÍ ujn precio, de dolS pesosa'l vino 
Ilrurn!Urdo "F'amillií,a", qUJe alc,tUla:lmenrt!e, im;por
la sólo un p3iS1O ISlelSenlta0eIIl'taevos, sin bote
lla. 

El señor Ooncha (don Luis E. )-E1 pr,e
cio es "hasta" de Idros pesoSl, señ()r Senador. 

lE~ señOT Dartnel1.----lBBII'o, deICÍ'r dos peso~, 
es autoril'Jar ese va/loro Yo consumo vino 
11 Sa:nlta Rita" 'Y plago ·actuallmJenteun peso 
se"'e'llta solamente, 'aldJvirtiejn:do que ese plI'e

cío tal evez sea rehaj,a'dJo ,00 diez o vreint;e cen
ta vos; pero veo que esk~ proyecto, por el1 
conrtrrur1'O, lo vaa 'Ü'llicwrec'er. Me relÍiero ,al 
vino que goo.wal1mCllllte seconsum~ y no al 
grran vino, sdbre ~l ,cual )'la, se ha haMado 
en em>e l'OOÍnto. Rleipi'OO que me parece que 
SU precio es e~algeT'ailo. 

El señOlr Lyoln.----iLa Oomisión informante 
ha querido dej,ar cieT!taelasticidaJd ·en los 
j}r,eei~s d~ ·lO's vinos, pOl'que' ~i 100 limita en 
forma fija iría en contra de la falbdc·a.ción 
del buen vino y vendría a establecer una pri
ma al evino de maloa ealidad sdhre 'Otros me-

jores. (Pell'O ta:mibién iha con'tJerrl1plado lia idea 
del honora!ble SI~ñor Dall'tneH '8:1 dejar el ar
tícu~o 5.{1. 84S1Í: "Los illO'te'les, restaurants y 
l1e'g'ociolS similares, !podrán ev,enderr 110s vinos 
em(}oibelLa!dtos con un reca[lgo máximo de se
senta po,r cliento y Los a!lmaicle[l!el~ y boibelle
rías, con un treinta pOI' ,ciento, sobre el pre
cio de fiaC't:tl'l'a" Doe eS'ta ma:nera, si un hotel 
ha comprado. vinos ,dieil tipO' "Famliiliia'~, que 
es el lll'ásha¡mrto, a rae;ón die un peso la. bote
lla,. TIiO puooe vrendeJr ,é:Sltaa dos 'Pesot.,., s:i(no a 

• un peso. selSenrtJa, máxim1l1l1. 

El señor RíOS.-Entonces el de dos pesos 
lo ventdleria ,a, tries ¡pe'SOIS veinte ·Cle'nrtla.evos. 

El señor Concha (don Luis E. ).-¡, Y si la 
viiia proouctora ve'Illde el vino ,a dos pesos, 
cuánto tendría que pa'gar ~1 público? 

R.l señ.or Lyon.-El mi!mlo 'a¡'tícu10 3.0 di
ce .en su pa¡rte final qUle "i10,<; pr<e'CÍ'O'S d:e ven
ta al1 público no sel'áJnen ningún ca.so sup·e
ricoil'es-a los fijlwdJoo en el arrtículo 4.0 de la 
presenrf:,e le¡y". Esto e1S, qu~ no puedoen ptaS8Jl' 
de dos, CUlaJtro, 'seis 'y Otdho .pesoo porr ¡botella; 
pero dentro die eiSOS IprecÍOiS puede haber 
fl uctualcio'r~eis. 

El s3ñ~T Urzúa (Presidente) .-1P.ermitmne, 
selÍÍo[' Sle'llIaldor. HI8. ,1l.elga,Jo la hora de leva'u
tal' 1a seSlión. QuedJaTá pettldiente ei debat~ 
,;.'0breeste aTtí'C'ulo ip'~ll'a]ta ,~~gi6n próxima. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


